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AVISO DE PROPIEDAD 

La información contenida en este documento es para uso 

exclusivo de la empresa y la institución a la que se dirige y puede 

contener información confidencial y/o privilegiada. 

Queda prohibida al amparo de la legislación vigente la 

reproducción total o parcial de este documento por cualquier 

medio mecánico, electrónico o de cualquier otro tipo, cualquiera 

que sea su finalidad y el medio utilizado para ello, sin el 

consentimiento previo y por escrito de RGA Consultoría 

Ambiental. 

El presente estudio tiene validez únicamente si va acompañado del 

holograma de autenticidad, los sellos correspondientes y la carta 

responsiva original emitida por el responsable técnico.
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1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE 

DEL ESTUDIO 

1.1 Nombre del Proyecto 

Evaluación de Impacto Ambiental Modalidad Informe Preventivo para el proyecto de Construcción 

Operación y Mantenimiento de la estación de servicio denominada “PRISMA GASOLINERA, S.A. 

DE C.V,. 

1.1.1 Ubicación del Proyecto 

El proyecto a evaluar corresponde a la construcción y operación de una estación de servicio 

(gasolinera), identificada como “PRISMA GASOLINERA, S.A. DE C.V.”, a ubicarse en el predio 
identificado como parcela 66 Z-1-P-3/5, en la carretera Yuriria-Salvatierra s/n, en el ejido de San 
Buenaventura, Santo Tomás Huatzindeo, en el Municipio de Salvatierra, Guanajuato. 

Las coordenadas de la poligonal del predio son las siguientes: 

298 .0940 
w 131.134 , 3 298 .0762 

AE A 19.1004 

22. 167.709 7499 

41.62” W 9.764 E q 823.0940 

Tabla 1 

E ¿7 

A continuación, se presentan imágenes satolialds de la macro y micro localización del predio donde 

se pretende construir la estación de servicio: 
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Ilustración 2 Micro localización  
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1.1.2. Superficie total de predio y del proyecto 

A continuación, se muestra el desglose de áreas: 

VER 

  

    Local 1 77.74 m    0.79% 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Local 2 60.87 m? 0.62% 

Local 3 59.99 m? 0.61% 

Local 4 60.87 m? 0.62% 

Local 5 184.86 m? 1.87% 

Baños estación 66.95 m? 0.68% 

Baños empleados 43.02 m? 0.43% 

Facturación 10.80 m? 0.11% 

Escaleras 5.34 m? 0.05% 

Cuarto de maquinas 7.55 m? 0.08% 

Liquidación 11.90 m? 0.12% 

Cuarto eléctrico 10.52 m? 0.11% 

Cuarto de control 10.33 m? 0.10% 

Bodega 21.25 m? 0.21% 

Cuarto de residuos peligrosos 4.50 m? 0.05% 

Cuarto de sucios 4.33 m? 0.04% 

Total edificio en planta baja 640.82 m? 6.48% 

Área de servicio Magna Premium | 282.96 m* 2.86% 
Área de servicio diesel 176.17 m? 1.78% 

Área de tanques 138.73 m? 1.40% 

rea verde 01 964.84 m? 9.75% 

Área verde 02 187.49 m? 1.89% 

Área verde 03 139.23 m? 1.41% 

Área verde 04 188.93 m? 1.91% 
Total área verde 1,480.49 m? 14.96% 

Área de circulación 7,177.57 m? 72.52% 

Sala de juntas 30.92 m? NA 

Cubículos 26.11 m? NA 

Sala de espera 19.38 m? NA 

Pasillo y escalera 10.44 m? NA 

Baños 8.42 m? NA 

Administración 19.80 m? NA 

Total edificio en planta alta 115.07 m? NA 

Total edificio 755.89 m? NA 

Superficie del terreno 9,921.812 m? 100.00%     
  

Tabla 2 Cuadro de áreas 

  

ANEXO 2 PLANO ARQUITECTÓNICO PARADOR SAN BUENAVENTURA 3 
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1.1.3. Inversión requerida 

La inversión estimada es de Por otro lado, durante la 

etapa de operación y mantenimiento del proyecto, las instalaciones serán sometidas a programas de 

mantenimiento acorde a la normatividad de la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente, a fin de 

garantizar la seguridad dentro del inmueble, donde la inversión dependerá del tipo de mantenimiento. 

1.1.4. Número de empleos directos e indirectos generados por el desarrollo del proyecto 

El número de personas que laborarán en la estación de servicio se muestra en la siguiente tabla: 

  

    Gerente de sucursal 

Velador 1 8 personas 

Despachadores 6 
Tabla 3 Número de trabajadores 

  

  

      
  

El número de empleos indirectos dependerá del personal requerido por la empresa constructora. 

1.1.5. Duración total de Proyecto (incluye todas las etapas o anualidades) o parcial (desglosada 

por etapas, preparación del sitio, construcción y operación). 

Se prevé que el proyecto sea exitoso, aun así se consideró una vida útil del proyecto de 99 años. 

El periodo estimado para su construcción es de 12 meses, hasta quedar en condiciones de operación, 

quedando el programa desglosado por etapas. 

Preparación del sitio 

Construcción e 

instalación 

Operación y A partir de la finalización de las actividades de construcción e instalación 

mantenimiento 

  

                      
  

      
  

Tabla 4 Duración total del proyecto 

pS A 

10

Datos Patrimoniales de la Persona Moral, Art. 113
fracción III de la LFTAIP y 116 cuarto párrafo de la
LGTAIP.
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1.2 Promovente 

“Prisma Gasolinera, S.A. de C.V.” 

1.2.1 Registro Federal de Contribuyentes de la empresa Promovente 

PGA2002176T0 

1.2.1 Nombre y cargo del representante legal. 

Miguel Ángel Camargo Flores 

1.2.2 Dirección para recibir u oír notificaciones 

1.3 Responsable del Informe Preventivo 

1.3.1 Nombre o razón social 

RGA Consultoría Ambiental 

1.3.2 Registro Federal de contribuyentes 

GOAR850819NP1 

1.3.3 Nombre del responsable técnico del estudio 
LA. Rebecca Godínez Arzate 

REC: 

CURP: 

1.3.4 Profesión y Número de Cédula Profesional. e 

Cédula Profesional: Licenciatura en Ingeniería ambiental, número 7299201 

Registro como prestador de servicios ambientales en el estado de Guanajuato: SMAOT- 

PAPSA-043/2019 e 

1.3.5 Dirección del responsable técnico del estudio 

VER_ ANEXO 3 CÉDULA PROFESIONAL DEL RESPONSABLE DEL ESTUDIO Y ANEXO 4 

REGISTRO COMO PRESTADOR DE SERVICIOS AMBIENTALES DEL RESPONSABLE DEL 

ESTUDIO 
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Domicilio del Representante Legal, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Registro Federal de Contribuyentes del Responsable Técnico del Estudio,
Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Clave Única de Registro Poblacional del Responsable Técnico del Estudio, Art.
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Responsable Técnico del Estudio, Art. 113 fracción de
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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2. REFERENCIAS, SEGÚN CORRESPONDA, AL O LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

2.1. Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 

descargas o el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos, 

ambientales relevantes que puedan producir o actividad 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-005-ASEA-2016, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE ESTACIONES DE SERVICIO PARA ALMACENAMIENTO Y EXPENDIO DE 

DIÉSEL Y GASOLINAS 

El Objetivo de la esta Norma Oficial Mexicana es establecer las especificaciones, parámetros y requisitos 

técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben cumplir en 

el diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 

expendio de diésel y gasolinas, aplica en todo el territorio nacional y es de observancia obligatoria para 

los Regulados, responsables del diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de 

Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. 

Es objetivo de esta Ley, garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente adecuado y propiciar 

el desarrollo sustentable a través de la prevención de la generación, la valorización y la gestión integral 

de los residuos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial; prevenir la 

contaminación de sitios con estos residuos y llevar a cabo su remediación... 

Son relevantes para el proyecto los siguientes ordenamientos, entre otros, 

Artículo 2.- IV. Corresponde a quien genere residuos, la asunción de los costos derivados del manejo 

integral de los mismos y, en su caso, de la reparación de los daños; 

Artículo 2.- VI. La valorización de los residuos para su aprovechamiento como insumos en las 

actividades productivas; 

Artículo 6.- La Federación, las entidades federativas y los municipios, ejercerán sus atribuciones en 

materia de prevención de la generación, aprovechamiento, gestión integral de los residuos, de 

prevención de la contaminación de sitios y su remediación, de conformidad con la distribución de 

competencias prevista en esta Ley y en otros ordenamientos legales. 

Artículo 19.- Los residuos de manejo especial se clasifican como se indica a continuación, salvo cuando 

se trate de residuos considerados como peligrosos en esta Ley y en las normas oficiales mexicanas 

correspondientes: 

Artículo 19.- VII. Residuos de la construcción, mantenimiento y demolición en general; 

Artículo 110.- Para la protección a la atmósfera se considerarán los siguientes criterios: 

ria pr 
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|. La calidad del aire debe ser satisfactoria en todos los asentamientos humanos y las regiones del país; 

y 
Il. Las emisiones de contaminantes de la atmósfera, sean de fuentes artificiales o naturales, fijas o 

móviles, deben ser reducidas y controladas, para asegurar una calidad del aire satisfactoria para el 

bienestar de la población y el equilibrio ecológico. 

Artículo 136.- Los residuos que se acumulen o puedan acumularse y se depositen o infiltren en los 

suelos deberán reunir las condiciones necesarias para prevenir o evitar: 

|. La contaminación del suelo; 
Il. Las alteraciones nocivas en el proceso biológico de los suelos; 

III.- Las alteraciones en el suelo que perjudiquen su aprovechamiento, uso o explotación, y 

IV. Riesgos y problemas de salud. 

Artículo 145.- La Secretaría promoverá que en la determinación de los usos del suelo se especifiquen 

las zonas en las que se permita el establecimiento de industrias, comercios o servicios considerados 

riesgosos por la gravedad de los efectos que puedan generar en los ecosistemas o en el ambiente 

tomándose en consideración: 

l.- Las condiciones topográficas, meteorológicas, climatológicas, geológicas y sísmicas de las zonas; 

II. Su proximidad a centros de población, previendo las tendencias de expansión del respectivo 

asentamiento y la creación de nuevos asentamientos; 

III. Los impactos que tendría un posible evento extraordinario de la industria, comercio o servicio de que 

se trate, sobre los centros de población y sobre los recursos naturales; 

IV. La compatibilidad con otras actividades de las zonas; 

V. La infraestructura existente y necesaria para la atención de emergencias ecológicas; y 

VI. La infraestructura para la dotación de servicios básicos. 

LEY PARA_LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
ELO AA A A A 

GUANAJUATO 
  

Tiene por objeto propiciar el desarrollo sustentable por medio de la regulación, de la generación, 

valorización y gestión integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, así como la 

prevención de la contaminación y la remediación de suelos contaminados con residuos. 

El conjunto de medidas dirigidas a disminuir la generación de residuos y a aprovechar el valor de 

aquellos cuya generación no sea posible evitar. 

Se propone el uso de las normas técnicas ambientales para la separación de residuos sólidos en 

concordancia con el programa de las 3'Rs. 

13



    
2.2. Las obras y/o actividades estén expresamente previstas por un plan parcial de desarrollo 

urbano o de ordenamiento ecológico que haya sido evaluado por esta Secretaría 

PROGRAMA ESTATAL DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 

TERRITORIAL (PEDUOET) 

Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato con fecha de noviembre de 2014 y 

actualizado en marzo de 2018, el Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico 

Territorial 2040, realiza una regionalización del territorio del estado mediante unidades de gestión 

ambiental y territorial (UGAT), siendo la UGAT 728 a la que corresponde el área del proyecto: 

  
Ilustración 3 Ubicación de la UGAT 

El PEDUOET, establece las políticas para la consolidación, conservación, mejoramiento y crecimiento 

de los centros de población; así como la protección, la conservación y la restauración del equilibrio 

ecológico y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; la realización de actividades 

productivas, la ejecución y evaluación de proyectos, en materia de ordenamiento y administración 

sustentable del territorio y la operación de los sistemas urbanos. 

Ñ 14 
Oría
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Política ecológica: aprovechamiento sustentable 

Esta política ecológica se asigna a aquellas zonas que por sus características son aptas para el uso y 

manejo de los recursos naturales, conforme a la capacidad de carga y tengan el menor impacto negativo 

con base a los indicadores de la autoridad competente. Se reorientarán las actividades productivas 

conforme a los umbrales de los recursos naturales existentes. 

Las actividades que se desarrollen dentro de esta políticaserán en forma tal que resulte eficiente, 

socialmente útil y condicionadas de acuerdo a las características de la zona. 

Adicionalmente para la UGAT 728, se menciona una Política Territorial de Mejoramiento, la cual el 

PEDUOET, la define de la siguiente manera: 

Política territorial: mejoramiento.- Con esta política se busca renovar las zonas con vocación para el 

subsector deteriorado física y/o funcionalmente o con un incipiente desarrollo. Asimismo, busca 

reordenar dichos espacios reduciendo la incompatibilidad en los usos y destinos del suelo. 

    Acu02.- Las actividades de acuacultura que se | Criterio no aplicable al proyecto. 

realicen dentro o en las riberas de ecosistemas 

acuáticos se efectuarán con especies nativas y sin 

afectar negativamente estos ecosistemas. 

Acu03.- Las actividades acuícolas deberán mantener | Criterio no aplicable al proyecto. 

una distancia de 200 metros con respecto a cualquier 

escurrimiento o canal que derive a escurrimientos 

naturales. 

Acu04.- Se prohíbe la contaminación genética de las | Criterio no aplicable al proyecto. 

poblaciones locales de fauna y flora derivada de la 

introducción de individuos con genes que no han sido 

seleccionados naturalmente. 

Acuo5.- Las unidades de producción acuícola deberán | Criterio no aplicable al proyecto. 

contar con un sistema de tratamiento primario de las 

aguas residuales. 

Acu06.- Se prohíbe la descarga directa de aguas | Criterio no aplicable al proyecto. 

residuales derivadas de las unidades de producción 

acuícola en cuerpos de agua, a fin de evitar la 

contaminación y eutrofización. 

Acuo7.- En la acuacultura con fines de producción | Criterio no aplicable al proyecto. 

alimenticia se prohíbe el uso de especies transgénicas. 

Acu09.- En los encierros que aprovechen cuerpos de | Criterio no aplicable al proyecto. 

agua lénticos temporales, se podrán introducir 

especies exóticas de rápido crecimiento, siempre que AAA 

Ñ ( A 15 
oría 
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no tengan la capacidad de migrar vía terrestre de un 

cuerpo de agua a otro o que los ejemplares y 

huevecillos puedan sobrevivir en el lecho del cuerpo de 

agua desecado. 
  

Acul0.- En el proceso de abandono de cualquier 

proyecto acuícola, se deberá efectuar una restauración 

del sitio consistente en el retiro de la infraestructura, el 

restablecimiento de los flujos de agua originales y una 

reforestación con especies nativas, si aplica. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Acu11.-.El desarrollo de actividades de acuacultura 

estará condicionado a que se cuenten con los títulos 

de concesión correspondientes en materia de agua. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Agi01.- La infraestructura requerida para el desarrollo 

de la actividad agroindustrial no deberá construirse en 

aquellas áreas que comprendan o se encuentren en 

las cercanías de ecosistemas frágiles o de relevancia 

ecológica. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Agi02.- Los proyectos agroindustriales que se 
promuevan en la UGAT deberán desarrollarse 
evitando las zonas identificadas como de riesgo. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Agi03.- Los proyectos agroindustriales que se 

promuevan en la UGAT deberán de generar al menos 

el 25% de su energía mediante fuentes renovables. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Agi04.- Las actividades agroindustriales deberán 

prevenir y reducir la generación de residuos, dando un 

manejo integral adecuado y privilegiando la 

valorización sobre su disposición final. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Agi05.- Las actividades agroindustriales deberán 

contar con un proyecto integral hídrico que contemple 

el reúso de al menos el 50% y el tratamiento del total 

de sus aguas residuales. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Agi06.- Se prohíbe el depósito de residuos sólidos, así 

como las descargas industriales sin tratamiento a 

cuerpos de agua y escurrimientos permanentes 0 

temporales. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Agi07.- Las actividades agroindustriales que requieran 

de un alto consumo de agua deberán contar con 

sistemas de captación de agua de lluvia que 

suministren al menos el 15% del agua requerida. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Agi09.- En las zonas de mediano y alto potencial de 

recarga de acuífero, las autorizaciones para la 

instalación de industrias agroalimentarias estarán 

sujetas a la presentación de programas de manejo de 

residuos sólidos y líquidos actualizados con las 

acciones pertinentes para la prevención de la     Criterio no aplicable al proyecto. 
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contaminación de los acuíferos y ríos, así como de un 
programa de manejo adecuado de sus materias primas 

como conservadores y embalajes que sean amigables 

con el medio ambiente. 
  

Agi10.- El desarrollo de proyectos agroindustriales 
estará condicionado a que se cuenten con los títulos 
de concesión correspondientes en matería de agua. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Tal01.- Las actividades turísticas realizadas en la 
UGAT estarán relacionadas con proyectos eco 
turísticos, turismo de aventura, extremo o rural, 

evitando proyectos de turismo convencional que 
impacten negativamente a los ecosistemas, la 

biodiversidad y los recursos naturales. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Tal05.- Las actividades turísticas de desarrollarán sin 

afectar a otras actividades económicas, sociales y 

culturales de la zona. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Tal06.- Todos los desarrollos de turismo alternativo 
deberán contemplar un programa integral de sistema 
de tratamiento de sus aguas residuales. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Tal07.- El desarrollo de proyectos turísticos incluirá 
procesos de participación ciudadana con las 

comunidades rurales involucradas. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Tal08.- En los proyectos turísticos promovidos O 
financiados total o parcialmente por instituciones del 
sector público se deberá capacitar a la población local 
en el manejo de los recursos naturales, patrimoniales, 
financieros y socio-organizativos necesarios para el 

aprovechamiento sustentable. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Tal09.- Para la gestión y operación de los proyectos de 
desarrollo turístico promovidos o financiados total O 
parcialmente por instituciones del sector público se 
dará prioridad a los habitantes de las comunidades 

rurales involucradas. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Tal10.- Las obras relacionadas con la actividad 
turística alternativa deberán emplear maternales 

ecológicos. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Tal11.- Las áreas verdes de los proyectos turísticos 
deberán emplear únicamente vegetación nativa. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Tal12.- Las actividades turísticas se desarrollarán sin 
afectar deliberadamente las tradiciones y costumbres 

de la población local. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

    Tal13.- Las actividades turísticas de la UGAT deberán 
contar con una Autorización de Impacto Ambiental que 

considere las perturbaciones a los ecosistemas, al 
paisaje, la biodiversidad y los servicios ambientales, y   Criterio no aplicable al proyecto.   
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que tome en cuenta el límite de cambio aceptable de 

la UGAT. 
  

Tal14.- Los proyectos turísticos que se promuevan en 

la UGAT deberán contar con un manejo integral de 

residuos sólidos, que considere su separación en 

orgánica e inorgánica, así como su valorización o su 

biodegradación. Quedará absolutamente prohibido el 

uso de cualquier otro terreno como basurero. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Tal18.- Las instalaciones turísticas implementarán de 

manera prioritaria acciones que permitan obtener al 

menos el 15% del agua requerida por medio de 

sistemas de captación de aguas pluviales. 

Cniterio no aplicable al proyecto. 

  

Tal19.- Las instalaciones turísticas implementarán de 

manera prioritaria acciones que permitan contar con 

sistemas de producción de energía a partir de fuentes 

renovables que produzcan al menos el 35% de la 

energía requerida por el proyecto. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Tal21.- En zonas de recarga de alto potencial sólo se 

podrá permitir el establecimiento de áreas y proyectos 

recreativos eco turísticos que incluyan en el proceso 

constructivo como operativo preferentemente 

materiales y productos biodegradables. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Tur01.- Los proyectos turísticos que se promuevan en 

la UGAT deberán desarrollarse evitando las zonas 

identificadas como de riesgo. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  
Tur02.- Las instalaciones turísticas deberán utilizar 

ecotecnias para limitar al máximo el impacto sobre el 

medio ambiente. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Tur03.- Las obras relacionadas con la actividad 

turística se realizarán sin alterar los valores culturales 

y patrimoniales de las comunidades del lugar. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Tur04.- La autorización de los proyectos turísticos de 

grandes dimensiones, con una superficie mayor a 1 

Ha, o que contarán con más de 300 empleados, 

deberán considerar procesos de participación de los 

habitantes locales. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Tur05.- En los proyectos turísticos promovidos 0 

financiados total o parcialmente por instituciones del 

sector público se deberán capacitar a la población local 

en el manejo de los recursos naturales, patrimoniales, 

financieros y socio-organizativos necesarios para el 

aprovechamiento sustentable. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Tur06.- Para la gestión y operación de los proyectos 

de desarrollo turístico promovidos o financiados total o   parcialmente por instituciones del sector público se   Criterio no aplicable al proyecto.   
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deberá emplear mano de obra de las comunidades 

locales equivalente al porcentaje de participación 

pública. 
  

Tur07.- Las áreas verdes de los proyectos turísticos 

deberán emplear vegetación nativa en al menos un 

80% de su superficie. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Tur08.- Las actividades turísticas deberán respetar las 

tradiciones y costumbres de la población local. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Tur09.- Las actividades turísticas de la UGAT deberán 

contar con una Autorización de Impacto Ambiental que 

considere las perturbaciones a los ecosistemas, a la 

biodiversidad, a los servicios ambientales y al paisaje 

en su totalidad (impacto ambiental, impacto visual, 

impacto sonoro, etc.). 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Tur10.- Los proyectos turísticos que se promuevan en 

la UGAT deberán contar con sistemas de tratamiento 

de sus aguas residuales y un manejo integral de 

residuos sólidos. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Tur11.- El desarrollo de proyectos de turismo 

convencional estará condicionado a que se cuenten 

con los títulos de concesión correspondientes en 

matería de agua. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Ahu01.- Se aplicarán medidas de mitigación de 

impactos ambientales por el crecimiento urbano y en 

zonas urbanizadas con énfasis en las descargas de 

aguas residuales, emisiones a la atmósfera y manejo 

integral de residuos sólidos, evitando disturbios que 

afecten a los ecosistemas o agro ecosistemas 

aledaños. 

En todas las etapas del proyecto se 

consideran las debidas medidas de 

mitigación de impactos ambientales para 

evitar la afectación del entomo. 

  

Ahu02.- El crecimiento de los asentamientos urbanos 

se deberá desarrollar evitando generar impactos sobre 

recursos patrimoniales, históricos, arqueológicos, 

paleontológicos y culturales. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Ahu03.- Se deberá contar con un sistema de 

tratamiento de aguas residuales acorde a los 

requerimientos de cada centro de población. Los 

centros de población que descarguen en cuerpos 

receptores de acuerdo al análisis técnico emitido por el 

organismo operador de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento deberán contar con sistemas de 

tratamiento de aguas residuales calculadas con base 

en las necesidades de cada población y tecnificadas a 

fin de que no queden obsoletas. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Ahu04.- No se permitirá la disposición de residuos   sólidos en barrancas, escurrimientos, predios baldíos, 

Se realizará la adecuada disposición de   residuos sólidos urbanos, de manejo 
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tiraderos a cielo abierto ni su quema, destinándolos a 

sitios de disposición final adecuados o centros de 

acopio de residuos. 

especial y peligrosos a través de 

prestadores de servicios autorizados por las 

dependencias correspondientes. 
  

Ahuo5.- El manejo del alumbrado público incluirá 

medidas para el ahorro de energía y el uso de nuevas 

tecnologías y alternativas sustentables que mejoren su 

funcionamiento. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Ahu06.- Se protegerá y preservará las zonas de 

conservación ecológica de los centros de población, 

parques urbanos, jardines públicos, áreas verdes y 

demás bienes de uso común con cubierta vegetal y 

buscarán nuevos espacios con el fin de generar zonas 

de esparcimiento y mejorar la calidad de vida de la 

población. 

El sitio del proyecto se localiza fuera de 

zonas de conservación ecológica, parques 

urbanos, jardines públicos, áreas verdes y 
bienes de uso común. 

  

Ahuo07.- Los nuevos asentamientos humanos a 

desarrollarse en zonas urbanizables deberán contar 

con un sistema de tratamiento de aguas residuales 

para el uso y reúso eficiente del agua autorizado por la 

autoridad ambiental competente, el cual desarrollará 

las estrategias para el aprovechamiento de las 

mismas. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Ahuos8.- En zonas de recarga de alto potencial en los 

asentamientos urbanos, suburbanos, perimetrales O 

nuevos desarrollos se utilizarán materiales permeables 

para la construcción de nuevos caminos y terraplenes, 

y se promoverá la construcción de pozos de filtración. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Ahuo09.- En zonas de recarga de alto potencial ya 

urbanizadas se promoverá la construcción de pozos de 

infiltración en áreas verdes o zonas deportivas. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Ahut11.- Sólo se permitirá el desarrollo de los 

asentamientos humanos urbanos resultado del 

crecimiento natural del centro de población, el cual 

deberá mantener la morfología urbana y densidad del 

mismo. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Ahu15.- En las zonas carentes de infraestructura de 

suministro de agua entubado o con déficit en el servicio 

se deberán implementar ecotecnias para la 

recaudación, almacenamiento y filtrado del agua de 

lluvia que permitan ampliar la cobertura del servicio. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

    Ahu16.- En las zonas carentes de infraestructura de 

drenaje o con déficit en el servicio se deberán de 

implementar ecotecnias para el tratamiento de las 

aguas residuales como fosas sépticas o sistemas 

alternativos de tratamiento de aguas residuales.   Criterio no aplicable al proyecto.   
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los nuevos asentamientos humanos a desarrollarse en 

zonas urbanas y urbanizables estará condicionada a 

que se cuenten con los títulos de concesión 

correspondiente en matería de agua. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Ahu20.- En zonas de recarga de alto potencial se 

limitará el crecimiento de centros de población. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Ahuz27.- Se restringirá el crecimiento de asentamientos 

humanos urbanos en zonas de riesgo. Para el caso de 

zonas ya urbanizadas se deberán desarrollar obras y 

acciones que mitiguen el riesgo hacia la población. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Ifp03.- No se  pemitirá la instalación de 

infraestructuras puntuales que generen impactos a la 

imagen urbana y el patrimonio histórico-cultural del 

centro de población. 

La infraestructura del proyecto es adecuado 
a la imagen urbana, por lo tanto, no afecta el 
patrimonio histórico-cultural de la comunidad 

ni del Municipio. 
  

IfI13.- Los proyectos de infraestructura que requieran 

agua para su desarrollo u operación deberán contar 

con un proyecto integral hídrico que evalúe la 
factibilidad del suministro de agua potable sin que 
implique una sobre explotación de los acufferos. 

En la zona del proyecto existe el suministro 
de agua a través del organismo operador del 
Municipio, por lo que el servicio es factible. 

  

1f114.- Se deberá realizar un estudio para la evaluación 

de la factibilidad de cada proyecto de infraestructura, 

que integre factores geotécnicos, hidráulicos, 

hidrológicos, impacto social y de riesgos, que permitan 

determinar la infraestructura necesarña para la 

mitigación de riesgos. 

Se cuenta con el estudio de Impacto Urbano, 
el Análisis de Riesgo del Sector 
Hidrocarburos (ARSH) y se realizará la 
Evaluación de Impacto Social (EVIS) para 
asegurar la factibilidad del proyecto. 

  

1116.- Los estudios, medidas, obras y acciones a 

desarrollar durante la instalación de nuevos proyectos 
de infraestructura deberán difundirse a las 

comunidades rurales o localidades involucradas según 

corresponda. 

Se comunicará a los habitantes de la 
comunidad las acciones a realizar para cada 

etapa del proyecto. 

  

1fI20.- Los derechos de vía generados para 

infraestructura lineal deberán respetarse para Su USO 

adecuado, cuyas dimensiones y características serán 

definidas por la autoridad competente. 

Se respetan los derechos de vía, así como 
las áreas de amortiguamiento para 
vialidades futuras. 

  

1f123.- Las acciones de desmonte, excavación y 

formación de terraplenes para la construcción de 

caminos rurales prioritarios para el desarrollo de las 

comunidades locales, deberá incluir programas de 

rescate de germoplasma de especies nativas 

(semillas, esquejes, estacas, hijuelos, etc.) y 
programas de rescate de la fauna, garantizando 

medidas de compensación y mitigación. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

    1fa03.- Se realizará una evaluación de factibilidad de 
cada proyecto de infraestructura que integre factores   Se cuenta con el estudio de Impacto Urbano, 

el Análisis de Riesgo del Sector   
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geotécnicos, hidráulicos, hidrológicos, impacto social y 

de riesgos, que permitan a la autoridad competente, 

determinar la infraestructura mnecesaña para la 

mitigación de riesgos. 

Hidrocarburos (ARSH) y se realizará la 
Evaluación de Impacto Social (EVIS) para 
asegurar la factibilidad del proyecto. 

  

Ifa05.- Los estudios, medidas, obras y acciones a 

desarrollar durante la instalación de nuevos proyectos 

de infraestructura deberán de publicarse en la bitácora 

ambiental territorial. 

Corresponde a las autoridades la 
publicación en la bitácora ambiental. 

  

Sol01.- En zonas de recarga de alto potencial la 

autorización para la instalación de sistemas de 

generación eléctrica mediante sistemas solares deberá 
demostrar a través de estudios cuantitativos detallados 

que la reducción de la infiltración en las áreas a ocupar 
no reduzca más del 15% el volumen de infiltración 

promedio anual. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Sol02.- Los paneles solares dañados deberán retirarse 

inmediatamente de la zona de producción y deberán 

ser manejados de manera adecuada como residuos 

peligrosos. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Sol04.- Los proyectos de generación de energía a 

partir de fuentes solares, al final del periodo de 
funcionamiento, incluirán el desmantelamiento O 
eliminación de los componentes de infraestructura 
generados en la vida del proyecto, dejando las zonas 

afectadas lo más cercano a su estado original. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Inl01.- Los proyectos industriales que se promuevan 

en la UGAT deberán desarrollarse evitando las zonas 

identificadas como de riesgo. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Inl02.- Se aplicarán medidas continuas de prevención, 
control, mitigación o compensación de impactos 
ambientales por procesos industriales, con énfasis a 
las descargas de aguas residuales, emisiones a la 

atmósfera y manejo integral de residuos sólidos. 

Criterio no aplicable al proyecto. 

  

Inl03.- Se aplicarán medidas de prevención y atención 
de emergencias derivadas de accidentes relacionados 

con el almacenamiento de combustibles, así como por 

altos riesgos naturales (sismos, inundaciones, etc.). Se 

instrumentará un plan de emergencias para la 

evacuación de la población en caso de accidentes, así 

como planes de emergencias en respuesta a derrames 

o explosiones de combustibles y solventes, de acuerdo 

con las Normas Oficiales Mexicanas. 

Se cuenta con el Análisis de Riesgo del 
Sector Hidrocarburos (ARSH), así como los 
procedimientos de emergencias 

correspondientes. 

  

Inl04.-El sector industrial modificará sus prácticas 

apegándose a los acuerdos y compromisos 
internacionales sobre emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) firmados por México, adoptando     Criterio no aplicable al proyecto.   
  

EY.
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entre otras medidas la incorporación de tecnologías 

para eficientar sus procesos, el reemplazo de los 

combustibles pesados por gas natural u otros, la 

eficientización de su gasto energético, el reúso y 

reciclaje de materiales con la finalidad de reducir en al 

menos un 10% a corto plazo (2024) y 25% a largo 

plazo su producción de gases de efecto invernadero. 

Cada industria presentará un inventario de sus 

emisiones de gases de efecto invernadero 

anualmente. 

Inl05.- Los proyectos de industria ligera que se | Criterio no aplicable al proyecto. 

promuevan en la UGAT contarán con al menos un 15% 

de área verde, en la que se priorizará el uso de 

especies nativas de la región. 

Inl06.- Las actividades industriales deberán prevenir y | Criterio no aplicable al proyecto. 

reducir la generación de residuos dando un manejo 

integral adecuado y privilegiando la valorización sobre 

su disposición final. 

Inl07.- Las actividades industriales deberán contar con | Criterio no aplicable al proyecto. 

un proyecto integral hídrico que contemple el reúso y/o 

tratamiento de al menos el 80% de sus aguas 

residuales. 

Inl08.- Las actividades industriales que requieran de | Criterio no aplicable al proyecto. 

un alto consumo de agua deberán contar con sistemas 

de captación de agua de lluvia que subministren al 

menos el 15% del agua requerida. 

Inl09.- Las actividades industriales estarán restringidas | Criterio no aplicable al proyecto. 

a la instalación de talleres o pequeñas agroindustrias 

comunitarias para la transformación de los productos 

locales y regionales. 

  

  

  

  

  

  

  

instalaciones de bajo impacto ambiental y se limitarán 

a las clasificadas como industria ligera que demanden 

bajos volúmenes de agua y generen una mínima 

contaminación al aire y agua. 
  

Inl12.- Las actividades industriales que se desarrollen | Criterio no aplicable al proyecto. 

en zonas urbanas y urbanizables deberán contar 
preferentemente con alguna certificación que 

demuestre un buen desempeño ambiental. 
  

In/13.- El desarrollo de proyectos industriales estará | Criterio no aplicable al proyecto. 

condicionado a que se cuenten con los títulos de 
concesión correspondientes en materia de agua. 

Tabla 5 Criterios de regulación ambiental en el Área del Proyecto y su vinculación con el mismo 

po 
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CÓDIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO 

Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato con fecha del 25 de septiembre de 2012, y 

modificado el 23 de noviembre de 2021, El Código Territorial para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, realiza una zonificación del territorio donde se determinan las áreas que integran el territorio 

del Municipio, sus usos y destinos predominantes y compatibles, condicionados e incompatibles, así 

como la delimitación de las reservas y provisiones territoriales y las áreas de conservación, crecimiento, 

mejoramiento y consolidación de los mismos, en donde el área de estudio aparece clasificada como 

zona de mejoramiento. 

En el referido Código, se define el Mejoramiento de los centros de población de la siguiente forma: 

El mejoramiento de los centros de población es toda acción pública tendiente a reordenar o renovar las 

zonas urbanizadas de un centro de población, con incipiente desarrollo o deterioradas física o 

funcionalmente, así como a reducir la incompatibilidad en los usos y destinos del suelo urbano. 

Acciones de Mejoramiento 

En los programas se definirán las medidas, proyectos o acciones de mejoramiento en: 

l. Las áreas urbanizadas de los centros de población; 

Il. Zonas de conservación ecológica, zonas de recarga de mantos acuíferos, parques urbanos, 

jardines públicos y áreas verdes; 

III. Áreas de crecimiento urbano de incipiente desarrollo; 

IV. Áreas urbanizadas con vivienda, infraestructura pública, equipamiento urbano o servicios 

urbanos públicos deteriorados, física o funcionalmente, priorizando la movilidad sustentable; y 

V. Áreas de valor escénico, zonas de desarrollo turístico sustentable y zonas de entorno del 

patrimonio natural, cultural urbano y arquitectónico. 

QQ) 
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PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 

TERRITORIAL DE SALVATIERRA, GTO. 

Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el 04 de noviembre de 2016 y 

modificado el 13 de marzo de 2019, tiene por objeto en su Título V Modelo de Ordenamiento Sustentable 

del Territorio, establecer la armonía requerida para el ordenamiento ecológico y territorial, de forma 

articulada y lógica de un modelo de desarrollo urbano ordenado, eficiente y viable, lo anterior con el 

objeto de instaurar un adecuado equilibrio de políticas responsables sobre la totalidad del territorio 

municipal. 

De acuerdo con el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial de 

Salvatierra Guanajuato, el predio se encuentra en zona AG Agrícola, por lo que se solicitó el cambio 

para uso de suelo comercial y de servicios para la construcción de una gasolinera, otorgándose el 

Permiso de Uso de suelo con folio número 3877, con fecha del 22 de junio de 2022. 

VER ANEXO 5 PERMISO DE USO DE SUELO PARADOR SAN BUENAVENTURA 

2.3. Si la obra o actividad está prevista en un parque industrial que haya sido evaluado por esta 

Secretaría 

El proyecto no se localiza en algún parque industrial. 

L
a
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3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

3.1. Descripción general de la obra o actividad proyectada. 

El proyecto es una estación de servicio tipo carretera, que es un establecimiento destinado a la venta 

de gasolinas y diésel al público en general, así como a la venta de aceites, aditivos y otros servicios 

complementarios, a ubicarse en el a ubicarse en el predio identificado como parcela 66 Z-1-P-3/5, 

ubicada en la carretera Yuriria-Salvatierra s/n, en el ejido de San Buenaventura, Santo Tomás 

Huatzindeo, en el Municipio de Salvatierra, Guanajuato, con coordenadas geográficas 20*13'43,83" 

latitud norte y 100*55'31.93" longitud Oeste, con una altitud de 1776 metros sobre el nivel del mar en 

una superficie de 9,921.812 metros cuadrados, mismo que será realizado bajo el siguiente programa 

arquitectónico: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

Local 1 77.74 m* 0.79% 

Local 2 60.87 m* 0.62% 

Local 3 59.99 m? 0.61% 

Local 4 60.87 m? 0.62% 

Local 5 184.86 m* 1.87% 

Baños estación 66.95 m? 0.68% 

Baños empleados 43.02 m? 0.43% 

Facturación 10.80 m? 0.11% 

Escaleras 5.34 m? 0.05% 

Cuarto de maquinas 7,55 10" 0.08% 

Liquidación 11.90 m? 0.12% 

Cuarto eléctrico 10.52 m? 0.11% 

Cuarto de control 10.33 m? 0.10% 

Bodega 21.25 m? 0.21% 

Cuarto de residuos peligrosos 4.50 m? 0.05% 

Cuarto de sucios 4.33 m? 0.04% 

Total edificio en planta baja 640.82 m* 6.48% 

Area de servicio Magna Premium 282.96 m' 2.86% 

Área de servicio diesel 476.17 m* 1.78% 

Área de tanques 138.73 m' 1.40% 

Área verde 01 964.84 m? 9.75% 

_Área verde 02 187,49 m? 1.89% 
Área verde 03 139.23 m? 1.41% 

_ Área verde 04 188.93 m? 1.91% 

Total área verde 1,480.49 m? 14.96% 

Área de circulación 7,177.57 m 72.52% 

Sala de juntas 30.92 m? NA 

Cubículos 26.11 m* NA 

Sala de espera 19.38 m? NA 

Pasillo y escalera 10.44 m? NA 

Baños 8.42 m? NA 

Administración 19.80 m? NA 

Total edificio en planta alta 115.07 m' NA A 

Total edificio 755.89 m' NA : ? 

Superficie del terreno 9,921.812 m? 100.00% A z 
Tabla 6 Cuadro de áreas e 

sa P>
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VER ANEXO 2 PLANO ARQUITECTÓNICO PARADOR SAN BUENAVENTURA 

  

Se tiene como parte fundamental del proyecto, acatar las obligaciones establecidas por la franquicia en 

cuanto la modernización permanente de las estaciones de servicio concesionado, elevar la calidad de 

la atención al público aprovechando las condiciones generadas por el diseño, el cual incluye una zona 

comercial dentro de la estación de servicio. Por este motivo, no se tiene contemplado ningún plan de 

crecimiento a futuro. Todo lo anterior, bajo un estricto manejo de las gasolinas que por definición son 

substancias altamente peligrosas, no obstante, si se contemplan las medidas de seguridad y el 

equipamiento adecuado esta actividad puede realizarse sin poner en peligro a los usuarios, trabajadores 

y vecinos de la Estación de Servicio. 

Ne ria 
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3.1.1. Localización del Proyecto 

Las instalaciones del Parador San Buenaventura se localizan en el predio identificado como parcela 66 

Z-1-P-3/5, ubicada en la carretera Yuriria-Salvatierra s/n, en el ejido de San Buenaventura, Santo Tomás 

Huatzindeo, en el Municipio de Salvatierra, Guanajuato. 

A continuación se muestra el cuadro de construcción con las coordenadas UTM de la poligonal del sitio: 

1 2 074.7564 298,823.0940 

S21*00'39.73” W 131.134 3 2,237,952.3413 298,776.0762 

S 80%56'25.41” E 144.831 4 237,929.5359 298,919.1004 

N 30*59122.37" W 167.709 5 2,238,073.3067 298,832.7499 

N 81*%27'41.62” W 9.764 1 2,238,074.7564 298,823.0940 

SUPERFICIE= 9,921.812 m 
Tabla 7 Cuadro de construcción del proyecto 

VER ANEXO 6 PLANO DE LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO PARADOR SAN BUENAVENTURA 

Y ANEXO 7 CERTIFICADO PARCELARIO DEL PREDIO 

3.1.2. Dimensiones del proyecto 

Se aprovechará una superficie de 9,921.812 m”. 

La gasolinera consistirá en un área de despacho de 138.73 m?, que incluye cuatro islas de gasolina, una 

zona de tanques de 138.73 m?, con un tanque de 80,000 litros para el manejo de gasolina Magna, uno 

de 40,000 litros para el manejo de gasolina Premium y uno de 80,000 litros para combustible Diésel. 

176.17 m* 

  

  
El área para residuos es de 4.50 m? y el cuarto de sucios es de 4.33 m?, 

Las áreas de circulación de 7,177.57 m?, y las áreas verdes de 1,480.49 m?. 

También se incluyen cinco locales comerciales con una superficie total de 444.33 m?. 

28 
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3.1.3. Características del proyecto 

El proyecto es una estación de servicio tipo carretera, que es un establecimiento destinado a la venta de 

gasolinas y diésel al público en general , así como a la venta de aceites, aditivos y otros servicios 

complementarios. 

Las estaciones de servicio pueden proporcionar en sus instalaciones servicios complementarios a la 

venta de combustibles con el objeto de ampliar las expectativas de atención al público. 

Los servicios complementarios obligatorios de una estación de servicio son: 

e Agua y aire 
e Equipo contra incendio 

Los servicios opcionales de una estación de servicio son: 

Caseta de control 
Tienda de conveniencia 

Restaurante 

Cajero automático bancario 
Teléfono y buzón públicos 

Zona de edificios: En esta área se construirán los edificios administrativos, de mantenimiento y 

operación de la estación de servicio. Se realizarán a base de tabique recocido, aplanados finos, herrería 

en puertas y ventanas, losas planas de acuerdo al cálculo estructural, pintados y acabados en colores 

claros de acuerdo a las especificaciones de imagen de la franquicia. 

Áreas verdes: Estas zonas se conformarán con plantas y vegetación cuyas especies serán 

preferentemente del lugar, seleccionando aquellas que sean decorativas, de fácil manejo y 

mantenimiento. En el caso del presente proyecto será de 14.96 % del área total de la estación de servicio. 

Tienda de conveniencia: Se prevé para esta zona la construcción de un área para la concesión de una 

tienda de conveniencia y se construirá de la misma forma que los edificios de la estación de servicio con 

el objeto de integrarlos al conjunto, aunque deberá ser modificada de acuerdo a la franquicia a la que se 

concesione. 

Señalamientos: La estación de servicio contará con los señalamientos correspondientes a cada 

posición de carga, de la manera siguiente: no fumar, verifique marque ceros, apague motor, extintor, 

aire y agua; con señalamientos en zona de tanques de no estacionarse, extintor, límite de velocidad, etc. 

Los señalamientos son en tamaño y forma, según especificaciones de la franquicia para la construcción 

de estaciones de servicio. 
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3.1.4. Uso actual del suelo 

El predio donde se ubicará el proyecto se encuentra clasificado como AG Agrícola, de acuerdo con el 

PMDUOET de Salvatierra, Gto. 

Con fecha del 22 de junio de 2022, se notifica la autorización para el cambio de uso de suelo con giro 

de estación de servicio con venta de gasolina y diesel a través del permiso de uso de suelo folio número 

3877. 

VER ANEXO 5 PERMISO DE USO DE SUELO PARADOR SAN BUENAVENTURA 

A continuación se muestran los usos de suelo existentes en un radio de 500 metros del predio: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ADMINISTRACIÓN PRIVADA NO NO COMPATIBLE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NO NO COMPATIBLE 

AGRÍCOLA, FORESTAL Y ACUÍCOLA El E INCOMPATIBLE 

ALMACÉN Y ABASTOS NO NO INCOMPATIBLE 

ALOJAMIENTO NO NO INCOMPATIBLE 

ASISTENCIA ANIMAL NO NO INCOMPATIBLE 

ASISTENCIA SOCIAL. NO NO INCOMPATIBLE 

BOMBEROS NO NO CONDICIONADO 

CENTRO DE SALUD NO NO CONDICIONADO 

CENTROS COMERCIALES NO NO INCOMPATIBLE 

CENTROS DE INFORMACIÓN NO NO CONDICIONADO 

COMUNICACIONES NO NO COMPATIBLE 

DEFENSA NO NO CONDICIONADO 

DEPORTES Y RECREACIÓN NO NO COMPATIBLE 

EDUCACIÓN ELEMENTAL NO NO CONDICIONADO 

EDUCACIÓN MEDIA NO NO CONDICIONADO 

EDUCACIÓN SUPERIOR NO NO CONDICIONADO 

EMERGENCIAS NO NO CONDICIONADO 

ENTRETENIMIENTO NO NO INCOMPATIBLE 

ESPACIO ABIERTO Si si COMPATIBLE 

EXHIBICIONES NO NO COMPATIBLE 

HOSPITALES NO NO CONDICIONADO 

INDUSTRIA NO NO CONDICIONADO 

INFRAESTRUCTURA NO NO CONDICIONADO 

INSTITUCIONES CIENTÍFICAS NO NO CONDICIONADO 

INSTITUCIONES RELIGIOSAS NO NO CONDICIONADO 

PARQUES URBANOS NO NO COMPATIBLE 

POLICÍA NO NO CONDICIONADO 

RECLUSORIOS NO NO CONDICIONADO 

RECREACIÓN SOCIAL NO NO CONDICIONADO 

SERVICIO. DE ALIMENTOS Y SÍ NO INCOMPATIBLE 

BEBIDAS           
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SERVICIOS FUNERARIOS NO NO INCOMPATIBLE 

TALLERES Y VULCANIZADORAS NO NO INCOMPATIBLE 

TIENDA DE PRODUCTOS BASICOS si NO INCOMPATIBLE 

TIENDA DE PRODUCTOS DE NO NO INCOMPATIBLE 

ESPECIALIDADES + 

TIENDA DE SERVICIOS NO NO INCOMPATIBLE 

COMPLEMENTARIOS 

TIENDAS DE AUTOSERVICIO NO NO INCOMPATIBLE 

TIENDAS DE DEPARTAMENTOS NO NO INCOMPATIBLE 

TRANSPORTE AEREO NO NO INCOMPATIBLE 

TRANSPORTES TERRESTRES SÍ NO INCOMPATIBLE 

VENTA DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN Y VEHÍCULOS NO NO |INCOMPATIBLE 
VIVIENDA PLURIFAMILIAR NO NO CONDICIONADO 

VIVIENDA UNIFAMILIAR SI NO CONDICIONADO             
Tabla 8 Usos de suelo en un radio de 500 metros 

3.1.5. Programa de trabajo 

El periodo estimado para su construcción es de 12 meses, hasta quedar en condiciones de operación, 

quedando el programa desglosado por etapas. 

  

    Preparación del sitio 
Construcción e 
instalación al 

Operación y A partir de la finalización de las actividades de construcción e instalación 

mantenimiento 

  

                        
        

Tabla 9 Programa de trabajo por etapas del proyecto 

  

    Limpieza del terreno 
Movimiento de tierras 

Nivelación de terreno 

  

                                
Tabla 10 Programa de trabajo en la etapa de preparación del sitio 
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   % 

  

Excavaciones 

Cimentación 

Levantamiento de estructuras 

Pavimentación 

Equ 

Jardinería 

Señalización 
Tabla 11 Programa de actividades en la etapa de construcción 

  

  

  

Pruebas de pre arranque A partir de que se tengan las instalaciones terminadas 

Actividades de limpieza Actividades diarias de limpieza 

Actividades de mantenimiento Actividades periódicas     
  

Tabla 12 Programa de actividades en la etapa de operación y mantenimiento 

Preparación del sitio 

La preparación del sitio corresponde a la etapa inicial de la construcción de la estación, una vez 

realizados todos los estudios de factibilidad y de ingeniería de detalle, así como de obtener las 

autorizaciones con que se deben contar para su realización. 

Esta etapa consta de las siguientes actividades: 

Limpieza del sitio. Se refiere al retiro de la cubierta vegetal y de la basura del predio por afectar. 

Movimiento de tierras. Se refiere al suministro del material producto de un banco de material (adquirido 

de un centro de venta de materiales de construcción) para rellenar el terrenos y alcanzar el nivel de 

desplante requerido. 

Nivelación del terreno. Una vez depositado el material térreo se procede a extender y compactar el 

material para obtener el nivel necesario. 

Etapa de construcción 

Excavaciones. Se realizarán por medios mecánicos en material, corte promedio de 50 cm., en cajones 

de vialidades con acarreo libre de 40 m, medido en banco por seccionamiento. Incluye: Afine con tractor. 
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En el caso del área de tanques de almacenamiento, la excavación debe proporcionar un claro mínimo 

de 50 cm., relleno con gravilla o arena inerte a la corrosión, entre las paredes y tapas del tanque y la 

excavación. 

La profundidad de la excavación para la instalación del tanque dependerá de la pendiente requerida 

para las líneas de recuperación de vapores, de producto y de la distancia que exista de los tanques al 

dispensario más alejado a estos. 

Cimentación. La cimentación se realizará con la habilitación de plataformas para mejoramiento del 

terreno con tepetate compactado a través de riegos y compactadora de placa con la finalidad de tener 

un área uniforme en características de resistencia requerida para el desplante del edificio de facturación 

— comercio. A través de este método no se requiere la apertura de cepas de manera unitaria para la 

cimentación. 

Construcción de redes de servicios. Antes de iniciar con la construcción de las terracerías, se 

instalarán las líneas de distribución combustibles, agua y aire, construcción de trampas de grasa, 

instalación de tanques de almacenamiento y drenaje sanitario, esto con la finalidad de que todas las 

instalaciones sean subterráneas. 

La tubería sanitaria e hidráulica será de polietileno de alta densidad de 6” de diámetro y con profundidad 

mínima de N.P.T. a lomo de tubería de 60 cm. 

La tubería de aguas aceitosas será en polietileno de alta densidad de 6” con profundidad libre mínima 

de N.P.T. a lomo de tubería de 60 cm. Y recolectores hechos a base de concreto armado. 

La rejilla metálica para recolectores será de acero electroforjado tipo Irving o similar. 

La profundidad mínima para alojar la tubería hidráulica y neumática será de 30 cm. bajo N.P.T. 

Para el caso del drenaje sanitario, se conectará con la planta de tratamiento interna. 

Las tuberías de gasolina y diésel de dispensario a tanques será de tubería flexible primaria y secundaria 

de 2* de diámetro y con pendiente del 1 % calidad certificada por "UL" o "ULC”. Presión de operación = 

5 lb / pulg?. 

La tubería de recuperación de vapores será rígida de fibra de vidrio de 3" de diámetro con pendiente 

mínima hacia tanques del 1 %, certificada por "UL" o "ULC" e I509001. 

La instalación eléctrica será de acuerdo a NOM-001-SEDE-1999 y a códigos NFPA 70, NFPA 30*. Las 

ubicadas en las áreas división 1 y 2 se harán con tubería conduit ced. 40 de acuerdo a norma NMX-B- 

208-1994. 

Sello eléctrico tipo “EYS”, conduits flexible y cajas de conexión a prueba de explosión. 

Cableado eléctrico de acuerdo a NOM-063-SCFI-2001. 

La cisterna será para 15 m?.
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VER ANEXO 8 PLANO D-01 DRENAJE PARADOR SAN BUENAVENTURA, ANEXO 9 PLANO D-02 

DRENAJE PARADOR SAN BUENAVENTURA, ANEXO 10 PLANO  H-01 INSTALACIÓN 

HIDRÁULICA PARADOR SAN BUENAVENTURA, ANEXO 11 PLANO H-02 INSTALACIÓN 

HIDRÁULICA PARADOR SAN BUENAVENTURA, ANEXO 12 PLANO M-01 PLANTA MECÁNICA 

PARADOR SAN BUENAVENTURA, ANEXO 13 PLANO E-02 INSTALACION FUERZA PARADOR 

SAN BUENAVENTURA Y ANEXO 14 PLANO E-04 INSTALACION ILUMINACIÓN PARADOR SAN 

BUENAVENTURA 

Terracerías (en vialidades). Plataforma de tepetate en cimentación compactado al 95 % PVSM en 

capas de 20 cm. por medios mecánicos. Incluye: Materiales con acarreo a 1 Km., mano de obra, equipo 

y desperdicios. 

Inmediatamente antes de iniciar la construcción de la base, la superficie sobre la que se colocará estará 

debidamente terminada dentro de las líneas y niveles, sin irregularidades y reparados satisfactoriamente 

los baches que hubieran existido. 

Los acarreos de los materiales hasta el sitio de utilización, se hará de tal forma que el tránsito sobre la 

superficie donde se construirá la base, se distribuya sobre todo el ancho de la misma, evitando la 

concentración en ciertas áreas y, por consecuencia, su deterioro. 

Se prepara el material extendiéndolo parcialmente e incorporándole el agua necesaria para la 

compactación por medio de riegos y mezclados sucesivos, hasta alcanzar la humedad adecuada y 

obtener homogeneidad en granulometría y humedad. 

El material se extenderá en capas sucesivas, con un espesor no mayor que aquel que el equipo sea 

capaz de compactar al grado indicado en el proyecto. 

Guarniciones y banquetas. Estas corresponderán a zonas peatonales en donde se presentará un 

sellamiento del suelo, el desarrollo de ésta etapa será mediante el uso de herramienta manual. 

Pavimentos. Estos serán construidos de acuerdo a las especificaciones que marque el estudio de 

mecánica de suelos y estarán destinadas para la circulación vehicular, al igual que la obra anterior 

presentará un sellamiento de suelo. Para su construcción se utilizará equipo de construcción como 

revolvedoras así como herramienta manual. 

Cimentación. La cimentación se realizará con la habilitación de plataformas para mejoramiento del 

terreno con tepetate compactado a través de riegos y compactadora de placa con la finalidad de tener 

un área uniforme en características de resistencia requerida para el desplante del edificio de facturación 

— comercio. A través de este método no se requiere la apertura de cepas de manera unitaria para la 

cimentación. 
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Trazo de oficinas, área comercial, administrativa y de servicios. En ésta etapa se realiza el trazo 

del desplante de las contratrabes y cadenas de cimentación, mismas que serán el soporte de los muros 

que marcan la distribución del edificio. 

  

Estructura. Realizadas las trabes y cadenas de cimentación y habilitadas las instalaciones necesarias 

se procede a levantar la estructura misma que será el soporte de muros y entrepisos. 

En el caso de las áreas de despacho, la estructura será a base de columnas de concreto y vigas de 

acero, necesarias para la colocación de una techumbre metálica. 

Muros y entrepisos. Una vez construida la estructura del edificio administrativo — comercial se levantan 

los muros y se habilita la estructura de entrepisos y/o azotea. 

Acabados. Estos se realizan primeramente para cubrir la obra negra colocar los muebles fijos, dar el 

terminado a las instalaciones eléctricas, sanitarias, hidráulicas y especiales. 

Habilitación de áreas verdes y reforestación. Se realizará la reforestación del proyecto en las áreas 

verdes y jardineras proyectadas. 

Las obras permanentes corresponden a la estación de servicio, áreas administrativas, comerciales, de 

servicio, bodegas, áreas de estacionamiento y circulaciones generales que den paso a la creación de la 

gasolinera. 

Etapa de operación y mantenimiento 

El mantenimiento lo integran todas las actividades que se desarrollan en la estación de servicio para 

conservar en condiciones normales de operación los equipos e instalaciones, como son dispensarios, 

bombas sumergibles, tuberías, instalaciones eléctricas, tierras físicas, extintores, drenajes, trampa de 

combustibles, entre otros. 

Programa de mantenimiento. El programa de mantenimiento lo integran todas las actividades que se 

desarrollan en una estación de servicio para conservar en condiciones normales de operación equipos 

e instalaciones, como son dispensarios, bombas sumergibles, tuberías, instalaciones eléctricas, tierras 

físicas, extintores, drenajes, trampa de combustible, etc., elaborado principalmente en base a los 

manuales de mantenimiento de cada equipo, o en su caso, las indicaciones de los fabricantes. Dichas 

actividades se dividen en: 

Mantenimiento preventivo. Son las actividades que se desarrollan para detectar y prevenir a tiempo 

cualquier desperfecto, antes de que falle algún equipo o instalación, sin interrumpir su operación. 

Mantenimiento correctivo. Son las actividades que se desarrollan para sustituir algún equipo o instalación 

de acuerdo al programa de mantenimiento, o por reparación o sustitución de los mismos por fallo 

repentino; en este caso se interrumpe su operación. 
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Por seguridad y para evitar riesgos, toda reparación deberá ser realizada por personal capacitado o por 

empresas especializadas, utilizando las herramientas y refacciones adecuadas que garanticen atender 

correctamente y a tiempo cualquier eventualidad. El mantenimiento preventivo incluye el correctivo. 

Para la correcta aplicación y seguimiento del programa de mantenimiento, es obligatorio para todas las 

estaciones de servicio elaborar una bitácora. 

En la bitácora se registrarán por escrito, de forma continua, pormenorizada y por fechas, todas las 

actividades relacionadas con los equipos e instalaciones, así como las de la propia operación de la 

estación de servicio. 

Los registros en la bitácora deberán ser claros, precisos, sin omisiones ni tachaduras y, en caso de 

requerirse alguna corrección, ésta será a través de un nuevo registro, sin eliminar la hoja, sin borrar ni 

tachar el registro que se corrige. 

La bitácora deberá permanecer en todo momento en la estación de servicio, en un lugar de fácil acceso 

a toda persona autorizada. 

El tipo, calidad y dimensiones de la bitácora, así como la forma de registro, dependerán de las 

características particulares de cada estación de servicio; sin embargo, deberá contener lo siguiente: 

Número y nombre de la estación de servicio 

Domicilio 
Número de bitácora 
Personas autorizadas para registrar en la bitácora 

Hojas no desprendibles y foliadas 

En todos los registros se utilizará tinta permanente 

Firma autógrafa de la o las personas que realizaron los registros 

Mantenimiento a equipos e instalaciones 

Antes de realizar cualquier actividad de mantenimiento en las áreas clasificadas como peligrosas, será 

indispensable: 

+. Suspender el suministro de energía eléctrica al equipo en mantenimiento, si es el caso. 

e Delimitar el área antes de iniciar cualquier actividad, como se indica a continuación. 

a) Un radio de 6.10 metros, a partir de cualquier costado de los dispensarios 

b) Un radio de 3 metros a partir de la bocatoma de llenado 

c) Un radio de 8 metros a partir de la bomba sumergible 

d) Un radio de 8 metros a partir de la trampa de grasas o combustible 

o Eliminar cualquier punto de ignición que se encuentre dentro de esta área. 

e Toda la herramienta o equipos portátiles deberán estar aterrizados y sus conexiones e 

instalaciones deberán ser a prueba de explosión. 

+ En el área de trabajo se deberá designar a dos personas capacitadas en el uso de extintores, 

para apoyar en todo momento la seguridad de las actividades, cada una con un extintor de 9 kg. 

de polvo químico seco tipo ABC. 
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Tanques de almacenamiento 

Ya FA 
Sea 

Dado que la mayoría de los tanques se encuentran enterrados o superficiales confinados, el 

mantenimiento se circunscribe a verificar los resultados de las pruebas de hermeticidad y al drenado del 

agua que se condensa por cambios de temperatura, tanto del aire como del combustible. 

Para conocer la existencia de agua en el interior del tanque de doble contención, será necesario revisar 

la lectura del indicador de nivel de agua en el monitor del control de inventarios; esta actividad se deberá 

de realizar cada 60 días. 

Al detectarse agua, se procederá a su drenado utilizando el equipo que para tal efecto exista en la 

estación de servicio, y almacenándola en tambos herméticos de 200 litros, correctamente identificados 

para su posterior disposición como residuo contaminante, a través de compañías especializadas. 

En caso de que se requiera limpieza interior del tanque por cambio de servicio, será necesario recurrir a 

empresas especializadas, con autorización para el manejo y disposición de residuos peligrosos, así 

mismo, notificar por escrito a PEMEX indicando: 

Datos de la estación de servicio 
Objetivo de la limpieza 
Responsable de la actividad 

Fecha 
Hora 

Características del tanque 

Al finalizar la actividad, el responsable de la estación de servicio deberá entregar a PEMEX: 

e. Copia del manifiesto de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos 

o Copia del documento en que la empresa que realizó la actividad certifica que el tanque quedó 

completamente limpio 

Accesorios en tanques 
Los accesorios se localizan en tubos de extensión conectados en un extremo a la parte superior del 

tanque y por el otro, a contenedores o registros instalados a nivel de piso, que por estar enterrados, 

únicamente se observarán las tapas de los mismos. Éstas comúnmente son metálicas, circulares y 

pintadas del color representativo de cada producto. 

Generalmente 6 o 7 tapas del mismo color identifican a cada tanque. Las de mayor dimensión 

corresponden al contenedor donde se localiza la bomba sumergible y/o la entrada hombre. En las 

restantes se localizan los dispositivos para: 

Llenado y válvula de sobrellenado 
Recuperación de vapores fase | 
Monitoreo de espacio anular 

Purga o drenado 5 

Control de inventarios AX 

Porta pe 
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Todos los contenedores y registros deberán abrirse cada 30 días, verificando que estén limpios, secos 

y revisando que las conexiones, empaques y accesorios instalados en cada uno de ellos se encuentren 

en buenas condiciones, dejándolos abiertos el tiempo suficiente para que la humedad contenida en ellos 

desaparezca. 

Al existir líquido o producto dentro del contenedor de la bomba sumergible, se suspenderá de inmediato 

el suministro de energía eléctrica al equipo y se procederá a revisar a detalle, y en su caso, a realizar la 

reparación. 

No se restablecerá el suministro de energía eléctrica hasta que se hay terminado. 

Zona de tanques 
La zona de tanques es exclusiva para carga y descarga de combustibles. De acuerdo a proyecto, deberá 

existir un registro con rejilla conectada al drenaje aceitoso, para captar algún derrame de combustible, o 

los residuos resultantes de la limpieza y conducirlos a la trampa de combustible; por lo cual ese registro 

deberá estar siempre libre de obstrucciones. 

Para la carga deberán existir: 

+. Dos cables aislados flexibles, con pinzas tipo grapa en sus extremos para la puesta a tierra. 

e Una manguera por producto para la descarga de combustibles, con conexiones herméticas. 

o Una manguera para la recuperación de vapores, con conexiones herméticas. 

En todo momento los cables, pinzas, mangueras y conexiones deberán estar en buenas condiciones y 

disponibles para la operación de descarga de combustibles. 

Tuberías 

Al igual que los tanques, las tuberías para producto en las estaciones de servicio se encuentran 

enterradas, por lo cual, el mantenimiento se deberá efectuar en base a la evaluación de las pruebas de 

hermeticidad. 

Drenaje aceitoso 
El drenaje aceitoso está formado por los registros con rejilla interconectados entre sí en la zona de 

despacho, zona de tanques y en su caso, en la zona de lavado y lubricado de vehículos. 

Su objetivo es captar algún posible derrame de combustible y los residuos resultantes de la limpieza y 

conducirlos a la trampa de combustibles, por lo cual se deberá revisar que, tanto el drenaje como 

registros, siempre estén libres de obstrucciones y en buenas condiciones de operación. 

Dispensarios 
Como rutina diaria se deberá revisar el cierre hermético de las pistolas de despacho y el estado físico 

de las mangueras. 

De acuerdo a las indicaciones de los fabricantes, se deberá verificar a través de la jarra patrón que la 

calibración de los medidores sea correcta, reportando las desviaciones a la autoridad correspondiente 
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para su corrección. Así mismo, se comprobará que el funcionamiento de la válvula shut-off y de la válvula 

de corte rápido en mangueras sea correcto. 
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Se deberá revisar que el interior de los contenedores, bajo los dispensarios, esté limpio, seco y 

hermético, así como los accesorios, empaques, conexiones, válvulas y sensores que se localizan dentro 

del mismo. 

Zona de despacho 
Se deberá aplicar pintura nueva en los gabinetes para aire y agua, exhibidores de aceite, columnas, 

guarniciones y protecciones, y reponer los señalamientos dañados. 

Cuarto de máquinas 
Limpiar permanentemente, evitando acumular objetos ajenos al mismo, para permitir la libre circulación 

a los tableros e instalaciones. Esta área no se deberá utilizar como bodega. 

Extintores 
Se deberá implementar una rutina para la recarga de los extintores instalados en la estación de servicio. 

En caso de vencimiento se sustituirá temporalmente, en tanto se realiza la recarga de acuerdo a los 

establecido, en la fecha de recarga, que no debe exceder de un año. 

Instalación eléctrica 
Al ser instalaciones aprobadas por un perito o una unidad de verificación y trabajar en condiciones 

normales de operación, el mantenimiento se realizará de acuerdo a las indicaciones del programa de 

mantenimiento preventivo o correctivo. 

Es importante no instalar equipos adicionales sin la aprobación correspondiente de la unidad de 

verificación. 

Toda conexión provisional para las actividades de limpieza y mantenimiento deberán estar provistas de 

los cables y las conexiones adecuadas, y en el caso de áreas peligrosas, se deberá cumplir con ser a 

prueba de explosión. 

Pozo indio 

La limpieza se deberá realizar por empresas especializadas, con autorización para el manejo de residuos 

peligrosos. 

Antes de iniciar las actividades de mantenimiento o limpieza, se debe acordonar el área en un radio de 

6 metros mínimo, a partir de la entrada del pozo, y efectuarse las lecturas de explosividad para 

asegurarse de la ausencia de vapores de hidrocarburos, e instalarse señalamientos preventivos. 

Durante las maniobras de limpieza se designará a una persona con un extintor de 9 kg. de polvo químico 

seco tipo ABC, capacitada en su manejo, para apoyar en todo momento la seguridad de las actividades. 

Así mismo se dará atención a: 
Manejo de residuos peligrosos 
Pruebas de hermeticidad de tanques y tuberías 

Limpieza de tanques 
Limpieza en las estaciones de servicio E 3 : < 
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Todo de acuerdo al programa de mantenimiento del manual de operación de estaciones de servicio de 

PEME)crefinación. 

La reparación de sistemas y equipo será realizado por: 

1. Los empleados de la estación de servicio 
2. Por empresas especializadas en la construcción del equipo 

3. Por PEMEX-refinación 

3.1.6. Programa de abandono del sitio 

Se prevé que el proyecto sea exitoso, aun así se consideró una vida útil del proyecto de 99 años, por lo 

que al llegar el momento del abandono del sitio se evaluará el estado de las instalaciones (estructura y 

obras civiles) para establecer su posible transferencia a terceros; o bien establecer la posible venta del 

mobiliario y equipo en un primer momento con la posibilidad del reúso, como residuo de manejo especial, 

en el último de los casos como residuo para confinamiento o disposición final, por lo que al momento del 

abandono de se deberá considerar un programa de abandono del sitio. 

La etapa de abandono ha sido planteada para la remoción total de toda la obra civil del proyecto, el 

desmantelamiento de la infraestructura, así como para el retiro del mobiliario y equipo. El Programa de 

Abandono podrá adecuarse de acuerdo a las necesidades que puedan surgir durante su 

implementación, para lo cual el objetivo principal en la etapa de abandono del sitio, será establecer las 

medidas de acondicionamiento o restauración futura de cada una de las áreas utilizadas durante la vida 

del proyecto y aquellas que se abandonarán al cierre de las operaciones, con el fin de reducir los riesgos 

a la salud humana, seguridad y formación de pasivos ambientales que podrían originar daños 

ambientales. 

Los procedimientos generales, están orientados a regular las actividades generales que se han de 

realizar una vez finalizadas las vida útil del proyecto y se prevea el abandono del edificio. Entre los 

procedimientos generales que se han de seguir para la ejecución del Programa de Abandono de las 

obras civiles, las estructuras y montajes del proyecto se pueden mencionar los siguientes: 

- Definir la utilidad que se podría dar a determinadas partes ya sea de las instalaciones o del mobiliario 

y equipo que se haya utilizado para establecer su posible transferencia a terceros, o bien establecer la 

posible venta del mobiliario y equipo en un primer momento con la posibilidad del reúso, como residuo 

de manejo especial, en el último de los casos como residuo para confinamiento o disposición final. 

- Establecer las tareas que se requieran para retirar del servicio las instalaciones, protegiendo el 

ambiente, la salud y seguridad humana durante la ejecución de dichas tareas. 

- Comunicación a las autoridades competentes acorde a las características del sitio y los residuos a 

generar, acerca de la ejecución del Programa, presentando las modificaciones que se hubieran realizado 

al mismo para su aprobación. 

- Delimitación de los diversos frentes de trabajo. 
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- En caso las actividades de abandono se realicen cerca de centros poblados, los trabajos en estos 

sectores serán en horario diurno. 

- Realizar las actividades de desmantelamiento de equipos de generación e interconexión eléctrica. 

- Trasladar los equipos y material de desmonte generados a los lugares previamente establecidos y que 

cuenten con autorización. 

- Las herramientas, equipos y/o maquinaria que serán empleados en las actividades y proceso de 

desmantelamiento y abandono del sitio, deberán estar en perfecto estado de operación, para prevenir 

mayores niveles de ruidos y posibles fugas de combustibles u otros elementos. 

- Los trabajadores deberán hacer uso de sus equipos de seguridad. 

- Para la contratación de mano de obra no calificada, estos serán contratados en la medida de lo posible 

de los sitios aledaños a las instalaciones, que es el área de afectación directa, considerando además a 

aquellos que ya trabajaron en el proceso constructivo del proyecto. 

- Realizar la limpieza y restauración de las áreas intervenidas, poniéndolas en condiciones de no contar 

o ser un pasivo ambiental. 

- Una vez terminadas las actividades de abandono, se presentará el informe respectivo a las autoridades 

correspondientes. 

- Realizar el seguimiento y monitoreo de las medidas ambientales implementadas. 

Definida la necesidad de implementación del Programa de Abandono de Proyecto y previa a su 

implementación, se requerirá de la evaluación y autorización por las autoridades competentes. 

La vida útil del proyecto se establece de 99 años, es por este motivo que se deja abierta la posibilidad 

de plantear las técnicas de desmantelamiento acorde a la progresiva mejora de la tecnología empleada 

en el manejo de residuos y remoción de infraestructura y equipos ya que estos determinarán un replanteo 

de las medidas de abandono de obra propuestas. 

Esta validación deberá de ser aprobada por el área o la persona responsable del proyecto previo visto 

bueno de la autoridad competente, y deberá de realizarse con la anticipación correspondiente al cierre 

definitivo de las operaciones del proyecto. 

Cuando se dé el cierre definitivo del proyecto, el responsable deberá informar a las autoridades 

competentes acerca de la implementación del Programa de Abandono y sus características 

La aprobación del Programa de Abandono del sitio; se considerará la presentación de las modificaciones 

que en su momento se requieran, a las autoridades competentes, hasta su aprobación. 

Además de las autoridades Competentes, serán notificadas del inicio de estas actividades mediante 

oficio simple, a las autoridades locales de Cortazar, Gto y las colonias aledañas. 
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El programa de Abandono del sitio deberá de contener: 

I. PROCEDIMIENTOS GENERALES 
Il. DESCRIPCION DEL PROGRAMA DE ABANDONO 
Ill. DETERMINACIÓN DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA SOLICITAR LA 

AUTORIZACION 
IV. DELIMITACIÓN DE ÁREAS DE TRABAJO 
V. DESCRIPCION DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE ABANDONO DEL SITIO CON 

CRONOGRAMA 
VI. EVALUACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO A RETIRAR O DESMANTELAR 

VII. EVALUACIÓN DE OBRA CIVIL A RETIRAR, DESMANTELAR O DEMOLER 

VIII. PROCEDIMIENTO DE DESMANTELAMIENTO, RETIRO, MANEJO Y DISPOSICIÓN DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO 
IX. PROCEDIMIENTO DE DESMANTELAMIENTO, DEMOLICIÓN MANEJO Y DISPOSICIÓN 

MATERIALES PRODUCTO DE LA OBRA CIVIL Y LIMPIEZA DEL SITIO 
X. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS AL DESMANTELAMIENTO 
XI. DETERMINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS EN CASO DE REQUERIR UN 

PROGRAMA DE REMEDIACIÓN 
XIl. PRESENTACIÓN DE INFORMES A LAS AUTORIDADES COMPETENTES 
XIII. MONITOREO 

La propuesta del Programa de Abandono para las obras civiles, estructuras y montajes del proyecto 

considera el desmantelamiento de mobiliario y equipos, de manera total de las instalaciones, tales como 

los siguientes: 

« Tanques de almacenamiento de combustible 
. Bombas de despacho 
* Sistema hidroneumático 

* Sistema hidráulico 
e Sistema sanitario 
* Subestación eléctrica y obras complementarias 
« Construcciones 

s Mobiliario 

* Retiro de señalética 

Posterior al desmantelamiento de los equipos mencionados, se procederá a la demolición de las obras 

civiles, área de circulaciones, oficinas, áreas comerciales, de servicio, bodega, cuarto de máquinas, 

losas de concreto entre otros. 

El desmantelamiento se realizará en lo posible con técnicas que en su momento coadyuven a no afectar 

al medio ambiente; para lo cual, estas actividades se concentrarán estrictamente en las áreas 

intervenidas por el proyecto, de modo de no comprometer o dañar otras áreas. 

Respecto a las obras civiles del proyecto luego de la evaluación de cada elemento se estarán verificando 

las condiciones en que se encuentren previendo su posible reúso, se procederá al desmantelamiento, 
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demolición y traslado de los elementos, o escombros acorde a su evaluación y estado, los que serán 

transportados para su disposición final. 

   

  

Adjunto a la evaluación de las obras civiles se deberán tener constancias del lugar donde se les daría 

una segunda vida o reúso y en caso de ya no ser posible y catalogarse como residuo, se deberán llevar 

las bitácoras correspondientes y presentar un reporte de la cantidad, tipo y lugar de disposición final de 

estos materiales, así mismo deberá realizar el Programa de Manejo de Residuos, este deberá estar 

acorde a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y su reglamento; Ley 

para la Gestión Integral de Residuos del Estado y los Municipios de Guanajuato, y su reglamento; Código 

Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, y su reglamento; y/o las leyes y reglamentos 

vigentes aplicables. 

Se deberá realizar el Programa de Manejo de Residuos, que fijará acciones sobre la separación, 

almacenamiento temporal, traslado y disposición final, acorde al tipo de residuo se deberán llevar las 

bitácoras correspondientes y presentar un reporte de la cantidad, tipo y lugar de disposición final de 

estos materiales, así mismo deberán realizarse las actividades acorde a la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y su reglamento; Ley para la Gestión Integral de Residuos 

del Estado y los Municipios de Guanajuato, y su reglamento; Código Territorial para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, y su reglamento; y/o las leyes y reglamentos vigentes aplicables. 

Respecto al mobiliario y equipo del proyecto luego de la evaluación de cada uno de ellos verificando las 

condiciones en que se encuentren previendo su posible reúso, se procederá al desmantelamiento y 

traslado de los equipos, o bien la remoción y demolición acorde a su evaluación y estado, los que serán 

transportados para su disposición final. 

Adjunto a la evaluación de la Mobiliario y equipos se deberán tener constancias del lugar donde se les 

daría una segunda vida o reúso y en caso de ya no ser posible y catalogarse como residuo, se deberán 

llevar las bitácoras correspondientes y presentar un reporte de la cantidad, tipo y lugar de disposición 

final de estos materiales, así mismo deberá realizar el Programa de Manejo de Residuos, este deberá 

estar acorde a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y su reglamento; 

Ley para la Gestión Integral de Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, y su reglamento; 

y/o las leyes y reglamentos vigentes aplicables. 

En el Programa de abandono del proyecto se realizará una readecuación ambiental, como la 

reconformación y revegetación de áreas ocupadas. 

Por lo que el área utilizada debe quedar totalmente limpia de residuos, sellando toda obra civil o de 

infraestructura, para posteriormente proceder a escarificar el suelo, y readecuarlo a la morfología 

existente del área en lo posible. 
Esta labor se realizará siguiendo las curvas de nivel de manera que se reduzca la escorrentía superficial 

y la correspondiente erosión y arrastre del suelo. 

Por lo que se recomienda: 

. Reconformación de los suelos en áreas utilizadas. 

- Se deberán mantener los drenajes limpios y despejados para su flujo natural. 

+ Se deberán sellar, rellenar huecos que se formen del desmantelamiento de las obras civiles. 

« Se tomarán muestras de agua para definir el estado final de la calidad del agua. 
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« Todos los residuos generados serán recolectados y se establecerá un adecuado sistema de limpieza 

total de residuos sólidos y líquidos 

+ Se realizará el esparcimiento del suelo vegetal a fin de facilitar procesos de revegetación futura. 

  

    O 

ta
l 

Para el establecimiento de la cubierta vegetal se considera las siguientes medidas: 

- Se seguirán todas las pautas establecidas en los procedimientos de revegetación 

- La plantación se realizará en la época previa al inicio del período de lluvias. 

Para ello, se requiere realizar una serie de acciones complementarias para que los efectos negativos 

que todavía pudieran existir se minimicen o se eviten, de manera que no se altere el ecosistema. 

El alcance comprenderá el retiro de las obras civiles, equipo, así como instalaciones especiales, 

infraestructura hidráulica, sanitaria y eléctrica del proyecto. 

Las actividades a realizar para la restauración de las áreas ocupadas son las siguientes: 

+ Retiro del sistema de tanques de almacenamiento de combustibles 

» Retiro de bombas de despacho 

» Retiro del sistema de instalaciones mecánicas 

+ Retiro del sistema de instalaciones sanitarias e hidráulicas 

» Retiro del sistema de alumbrado público. 
+ El material utilizado para el revestimiento de las circulaciones provenientes del asfalto serán retiradas 

y dispuestas como residuos peligrosos. 

Los residuos que resulten de los trabajos del retiro del asfalto, deben ser transportados a un lugar de 

disposición final autorizado o bien podrán ser donados para la mejora de caminos u otra infraestructura 

vecinal cercana. Estas acciones deberán ser aprobadas por la autoridad competente. 

En el caso del retiro de instalaciones mecánicas, tanques de almacenamiento y bombas de despacho, 

se deberán seguir los lineamientos que al respecto emita PEMEX y/o la Dirección Municipal de 

Protección Civil. 

Luego del retiro del revestimiento se procederá a realizar las siguientes medidas: 

» Limpieza de toda el área. 
» Reconformación del área. 
« Se procederá a la remoción, escarificado y nivelado general del área, cuidando de no dejar 

depresiones, zonas compactadas o cualquier otra alteración del suelo circundante. 

+» Se adicionará una capa de suelo apropiada para la revegetación de las áreas intervenidas. 

Dicha revegetación se hará con especies propias de la zona y que guarden armonía con el entorno. 

« Todo suelo contaminado con derrames de residuos de combustibles y/o lubricantes, será removido, ya 

sea de forma manual o mecánica. 
+» En caso de encontrar bifenilos policlorados se deberá de apegar a la norma correspondiente para su 

remoción y limpieza. 
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« Todo el material vegetal o de tierra vegetal sobrante y el generado por el proceso de remoción de las 

obras civiles serán utilizados en la nivelación general del área alterada, permitiendo un acabado final 

acorde con la morfología del entorno circundante, todo el material útil se nivelará en la superficie con el 

material sobrante que pueda haberse acumulado en la periferia y dentro del predio. Toda depresión 

formada por el desmantelamiento y remoción de obras civiles deberá ser llenada con este material. 

Las medidas establecidas en este apartado deberán ser consideradas de carácter preliminar, por cuanto 

el Programa de abandono final será definido luego de la evaluación de las condiciones en que se 

encuentren las obras civiles, las estructuras, el mobiliario y equipo, considerando los registros e 

información levantada lo largo de la vida útil. 

Cabe indicar que la etapa de abandono puede coincidir con el periodo de diseño de reúso o habilitación 

de las instalaciones para otra actividad que pudiera ejecutarse posteriormente, posterior a los estudios 

técnico, económico, social y ambiental lo consideren factible. 

Durante el proceso de abandono se ejecutarán monitoreos o controles ambientales. 

+ Verificación que los equipos y/o maquinarias empleados estén en óptimo estado de funcionamiento. 

Esta actividad se realizará durante el proceso del abandono. 

+ Verificación y control del manejo y disposición de los residuos y suelos contaminados. Esta actividad 

se realizará como lo marque el Programa de manejo de residuos durante el proceso del abandono. 

- Verificación de los drenajes y los referidos a control de erosión en general (barreras rompe pendiente). 

Esta actividad se realizará trimestralmente después de su implementación durante un año. 

. Verificación y control de la siembra, germinación y mantenimiento de especies sembradas 

(revegetación). Esta actividad deberá realizarse durante los tres primeros años. En el primer año, se 

considera que las evaluaciones serán en forma trimestral; mientras que en el segundo año se deberá 

realizar cada cuatro meses. En el último año, donde se estima que las áreas estarán establecidas, se 

considera que las evaluaciones serán realizadas en forma semestral (época húmeda y época seca). 
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3.2. Identificación de las sustancias o productos que van a emplearse y que podrían provocar un 

impacto al ambiente, así como sus características físicas y químicas. 

En la siguiente tabla se presentan las sustancias almacenadas en la estación de servicio: 

Diesel 80 1590 * Tanque atmosférico | Inflamable 

Gasolina 120 1590 * Tanque atmosférico | Inflamable 

Tabla 13 Sustancias almacenadas 

  

            
  

*Segundo listado de actividades riesgosas (Secretaría de Gobernación), cantidad de reporte 10,000 

barriles (1 barril=159 litros) 

Estas sustancias corresponden a los combustibles para la venta al público, que serán almacenados en 

los tanques y surtidos por auto tanques. 

En la siguiente tabla se presentan las sustancias a utilizar durante la operación de la estación de servicio, 

así como sus características: 
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Gasolina meza de 8006 | Líqui Era ca Venta al N/A 

Magna -61-9 | do público 00 It 
carburos ento 

: Mezcla de o. | Tanque de 

Sasollla hidro 8006 | Líqui almacenami vena A XXX N/A | N/A 

Premium -61-9 | do público 00 lt 
carburos ento 

Diésel o. | Tanque de 

Diésel auto- 7704 (Liaul l amacenami | one a 200 x| |x| [na [iva 
: -34-9 | do público 00 lt 

motriz ento 

Hidro- a 

Aceites catas (Na A E E HL | om, Xx N/D | N/D 
do plástico público 

pesados 

Ea . : o 144,6 de 

Líquido — de | Fluido anti- [ ya | Líqui | Envase de | Venta all oo, Xx wo | ND 
frenos oxidante do LE público 

plástico 

Antifriccion YY de It. 

Aditivos antes — y|pyya | Lui [Envase de [Venta al[ oy xxx [no | wo 
desincrust do plástico y | público 

antes latas 

Anticongelan N/D N/D Líqui 1 Envase Venta al 20 1 X No |ND 

te do plástico público 

Líqui 
Esmaltes da ; 

Pintura alquidalcodd vay 000 Eabeta 220 | Mentcala” | VEA X N/D | ND 
$ visco | litros ento ble 

so 

qua Líqui | Lata Mantenimi | Varia Pe 525 

Solventes | Thiner 2-89 | 0 A ! x |x| x PP 
3 do metálica ento ble mg/ |m 

m3                               
  Tabla 14 Sustancias a utilizar 

Se muestran como anexo las hojas de datos de seguridad de la gasolina Magna, gasolina Premium y 

combustible Diésel. 

VER ANEXO 15 HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD PEMEX MAGNA, 

DE SEGURIDAD PEMEX PREMIUM Y ANE 

ANEXO 16 HOJA DE DATOS 

17 HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD PEMEX DIESE 
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3.3. Identificación y estimación de las emisiones, descargas y residuos cuya generación se 

prevea, así como medidas de control que se pretendan llevar a cabo. 

3.3.1. Diagrama de operación 

Las actividades que realizará la estación de servicio serán las siguientes: 

Descarga de combustibles a los tanques de almacenamiento. 

+. Despacho de combustibles a los vehículos que acudan a la estación de servicio (venta). 

Suministro de agua, anticongelante, aire o aceite, cuando el cliente requiera completar los niveles 

faltantes de éstos en sus vehículos. 

No se llevan a cabo reacciones, ni existen líneas de producción. A continuación se presenta el diagrama 

de flujo de las operaciones de la estación de servicio: 

  

SIMBOLOGÍA: 

Generación de y : ds 
pa . Generación de residuos sólidos 

S Insumos Le contaminantes a la 
z urbanos 

atmósfera 

Consumo 

Q de a Descarga de agua 

combustible residual 

Uso de e 
E Generación de 

ely agua : 
residuos peligrosos     
  

ría PE 
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3.3.2. Emisiones, descargas y residuos generados 

= Residuos sólidos urbanos 
Estos residuos sólidos serán generados durante toda la etapa de construcción y operación y están 

constituidos básicamente por bolsas de papel y plástico, latas vacías, papel, envases diversos, etc. 

Su generación será continua. El volumen se incrementará de conformidad con la cantidad de personal 

que labore en el periodo de tiempo considerado a la construcción y a la cantidad de usuarios de los 

servicios durante la etapa de operación. 

Para el manejo de estos residuos, se colocarán tambos de 200 litros que resistan la intemperie y la 

salinidad del ambiente, libres de perforaciones y con tapa hermética. Los sitios donde se colocarán 

estarán en función de los frentes de ataque de las obras que en su momento se estén realizando, 

considerando, un tambo por cada 25 trabajadores, así como en sitios estratégicos de las instalaciones 

durante la etapa de operación. El vaciado de los mismos se hará por lo menos cada tercer día, 

depositando su contenido en contenedores que se colocarán en lugares estratégicos para que sea el 

servicio de limpia municipal, previo convenio con el organismo encargado, quien realice su traslado hasta 

el sitio habitual de disposición final. 

= Residuos peligrosos 
Residuos de mantenimiento. Consisten en restos de tubería, envases vacíos de grasa, aceite, bolsas 

vacías de cemento, varillas, refacciones, estopas, trapos, mangueras y residuos similares. Estos serán 

generados por actividades tales como la del mantenimiento de maquinaria y equipo, así como por la 

fabricación de cubos, si estos llegaran a fabricarse. Estos residuos serán almacenados temporalmente 

en los sitios de generación, para posteriormente ser manejados de acuerdo con los lineamientos que en 

su momento establezca la autoridad municipal o estatal correspondiente. Para este caso, se contratará 

a empresas que manejen este tipo de residuos. 

Para el caso de los residuos sólidos peligrosos generados en la etapa de operación, se distribuirán 

contenedores debidamente señalizados en las áreas de despacho de combustible, para posteriormente 

ser almacenados de manera temporal en el cuarto de sucios hasta que sea recolectado por una empresa 

autorizada para la recolección, transportación y disposición final de residuos peligrosos. 

= Aguas residuales 
Durante la etapa de operación y mantenimiento se generarán aguas residuales por las actividades de 

mantenimiento de las áreas verdes, así como por la utilización de los servicios por parte de los usuarios. 

La estación de servicio será construida conforme a proyecto revisado y avalado por PEMEX, donde se 

considera de la construcción de una trampa de grasas antes de la descarga de las aguas residuales, 

hacia la red de drenaje municipal. 

= Ruido 

Durante la etapa de construcción se tendrá emisión de ruido por la operación de la maquinaria, equipo 

y vehículos de la obra que, en general, por especificaciones de fabricantes se encuentran dentro de los 
Ln         
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rangos de 65 a 69 dB, los cuales se hallan dentro de los niveles máximos permitidos (Nivel de emisión 

de ruido máximo permisible en fuentes fijas de 6:00 a 22:00 horas es de 70 a 84 dB). 

También, durante la etapa de operación se generará ruido debido a la circulación interna de los 

vehículos. 

= Emisiones a la atmósfera 
Durante las etapas de preparación del sitio y construcción, así como en la de operación, se generará 

emisión de humos, gases, polvo, partículas y ruido a la atmósfera, producto de la maquinaria utilizada, 

del tránsito vehicular y de los vehículos de los usuarios. 

El polvo y las partículas originados por las actividades de la obra, traslado y manejo de los materiales 

en el mantenimiento, podrían eventualmente afectar como molestias a los empleados y usuarios. 

3.3.3. Medidas de control 

a. Emisiones atmosféricas 

SISTEMA DE RECUPERACIÓN DE VAPORES 

En un conjunto de accesorios, tuberías, conexiones y equipos especialmente diseñados para recuperar 

y evitar la emisión de vapores de gasolina, producidos en la operación de transferencia de este 

combustible, en las estaciones de servicio; que de otra manera serian emitidos libremente a la atmósfera. 

El control de las emisiones de vapor de gasolina en las estaciones de servicio se divide en dos fases 

denominadas Fase | y Fase Il, en ambos casos cumplirán con las normas oficiales mexicanas NOM-PA- 

CCAT - 022/93 (NE) Y NOM-PA-CCAT -023/93 (NE), o su equivalente cuando se publiquen como 

definitivas. 

SISTEMA DE RECUPERACIÓN DE VAPORES FASE l.- Consiste en la instalación de accesorios y 

dispositivos para la recuperación de vapores de gasolina durante su transferencia del auto tanque al 

tanque de almacenamiento de combustible de la estación de servicios de autoconsumo, los vapores 

recuperados son transferidos del tanque de almacenamiento hacia el auto tanque y finalmente se llevan 

a la terminal de distribución de PEMEX- Refinación para su tratamiento 

SISTEMA DE RECUPERACIÓN DE VAPORES FASE ll.- Comprende la instalación de accesorios y 

dispositivos para recuperar y evitar la emisión a la atmósfera de los vapores de gasolina generados 

durante la transferencia del combustible del tanque de almacenamiento de combustible de la estación 

de servicio al vehículo automotor, los vapores recuperados son transferidos desde el tanque del vehículo 

hacia el tanque de almacenamiento de la estación de servicios, en su caso los vapores excedentes que 

no puedan ser recuperados mediante un sistema de procesamiento de vapores para evitar su emisión a 

la atmósfera. 

Considerando las condiciones del terreno y el número de dispensarios que tenga cada estación de 

servicio, se utilizará una sola línea de retorno, la cual llegará a uno de los tanques de gasolina con o sin 

plomo, aun cuando todos los tanques se interconecten entre sí. 

ye 
e 
Paria PE 

3 7)
 >
 

P
r
a
 

sa



EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD INFORME PREVENTIVO 
“PARADOR SAN BUENAVENTURA” 

CARRETERA YURIRIA-SALVATIERRA S/N SANTO TOMÁS HUATZINDEO, 
SALVATIERRA, GTO. 

G 

eN 7 JULIO 2022 
Día AÑ    

g
o
d
 

E 

Debido a que se trabaja con sistemas cerrados es necesario que el proyecto cuente con la 

instrumentación adecuada (sistema de control de inventarios y válvulas de sobrellenado), que eviten el 

derrame en el llenado de tanques de almacenamiento que puedan contaminar la gasolina magna. 

Las líneas de recuperación de vapores antes de llegar a los dispensarios deben tener una válvula de 

corte rápido (Shut Off), la cual debe ser instalada y asegurarse de tal manera que quede al mismo nivel 

de piso terminado del basamiento del módulo de despacho, para garantizar su operación en caso de ser 

necesario. 

Las instalaciones del sistema de recuperación de vapores son obligatorias y deberá realizarse siguiendo 

las instrucciones y recomendaciones de la firma de ingeniería responsable de la instalación de este 

sistema. 

El sistema de recuperación de vapores que se instale en las estaciones de servicio debe contar con la 

certificación del Instituto Mexicano del Petróleo. 

Las tuberías que conforman este sistema, deben cubrir las dos fases para la recuperación de vapores. 

Los dispensarios deben contar con pistolas y mangueras despachadoras con tuberías de recuperación 

de vapor para el sistema de recuperación de vapores balanceado, normalmente se utilizara pistolas con 

capucho de material flexible y resistente a los hidrocarburos. 

Para el sistema de recuperación de vapores asistido, el diseño de la pistola corresponderá a las 

características del diseño de este sistema. 

SISTEMAS: 

La recuperación de vapores de la primera fase, puede efectuarse por cualquiera de los siete sistemas: 

- DOS PUNTOS.- en este sistema el producto es vaciado por una línea hacia el tanque de 

almacenamiento y los vapores son recuperados en el autotanque por otra línea independiente. 

- COAXIAL.- el tanque debe contar con un accesorio que se encuentre en disposición COAXIAL respecto 

al tubo de llenado que permita simultáneamente la recuperación de vapor del tanque y el llenado de 

producto del mismo. 

En cualquiera de los casos el diámetro de los accesorios debe ser de 3”. 

TUBERIAS DE PRODUCTO, RECUPERACION DE VAPORES Y LÍNEAS DE VENTILACIÓN 

  

A. MATERIALES DE FABRICACIÓN 

Las tuberías para el manejo de producto, deben cumplir con el principio de doble contención y pueden 

ser de los materiales que se especifican a continuación para los dos contenedores: contenedor primario 

y contenedor secundario. 
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- ACERO AL CARBÓN / POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD. 

- ACERO AL CARBON / FIBRA DE VIDRIO. 
- FIBRA DE VIDRIO | FIBRA DE VIDRIO 
- MATERIAL TERMOPLÁSTICO | POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD. 

SISTEMA DE RECUPERACIÓN DE VAPORES: MATERIAL DE | DIÁMETRO. 

Para el sistema de recuperación de vapores que se instale en la estación de servicios, únicamente se 

emplearán tuberías de fibra de vidrio o acero al carbón, no debiendo usarse tuberías flexibles. Para la 

unión u cambio de dirección de tuberías no metálicas se deben utilizar accesorios fabricados 

especialmente para cada uno de los casos. 

La instalación de tuberías y accesorios deben efectuarse de acuerdo con las instrucciones de los 

fabricantes. 

Cuando se instalen tuberías metálicas, los accesorios y válvulas deben ser de las mismas características 

que aquellas y estar diseñadas de acuerdo a la clasificación de ANSI en clase 150. 

Por ningún motivo se acepta la instalación de tubería Galvanizada para el manejo de producto. 

La Gasolinera no posee fuentes fijas de emisión a la atmósfera y solamente como medida de control 

para mantener la presión en el interior de los tanques de almacenamiento, se instalan tubos de venteo 

que permiten que la presión en el interior de los mismos y de la red que distribuye los combustibles se 

mantenga a presión atmosférica más medio kilogramo por centímetro cuadrado que es la presión de 

calibración de la válvula de desfogue. 

Por lo cual, no se requieren medidas de control para este tipo de emisiones atmosféricas. 

b. Aguas residuales 
No existen residuos líquidos como resultado del proceso de comercialización de gasolina, diésel, 

lubricantes y aditivos. Los residuos líquidos generados provienen de los servicios que se ofrecerán 

dentro de las instalaciones como los sanitarios, además de las que se generen por la limpieza de las 

instalaciones. 

De las aguas residuales producto de la limpieza en las áreas de despacho, previo a la descarga deberán 

pasar por trampas de grasas tal como lo señalan las especificaciones de PEMEX, y posteriormente serán 

conducidas hasta una fosa séptica que se construya dentro de las instalaciones. 

c. Residuos sólidos peligrosos y de manejo especial 

Los residuos sólidos que se prevé sean generados en las instalaciones de la Estación de Servicio se 

muestran a continuación. 

a) Del consumo de alimentos por los trabajadores.- El patrón de consumo de los empleados genera 

desechos sólidos se estima a razón de 200 grs. por trabajador día, estos son considerados como 

residuos sólidos urbanos y consistentes en: 
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= Envases de plástico 
= Envases de aluminio 
=  Envolturas de comida chatarra 

= Papel 
= Residuos de comida (materia orgánica) 

b) Del uso de las instalaciones sanitarias. Estos consistirán principalmente en papel sanitario, 

mismo que se considera como un residuo sólido urbano. 

c) Del proceso de comercialización. Residuos impregnados con grasas O gasolina. 

d) Del mantenimiento de la maquinaria, equipo e instalaciones. De esta actividad se desprenden 

estopas, franelas u otros, impregnados de aceites y grasas en pequeñas cantidades, ya que su 

mantenimiento es mínimo el promedio es de 2 a 3 Kg./mes. 

El área de despacho se contará con contenedores para residuos sólidos peligrosos (estopas y franelas 

impregnadas con grasas y/o combustibles, envases de aditivos y lubricantes vacios) así como 

contenedores para el depósito de residuos sólidos urbanos. 

En el resto de las instalaciones de la estación de servicios se distribuirán contenedores para el depósito 

de residuos sólidos urbanos, donde se podrá realizar la separación de residuos. 

Metodología usada para su clasificación 
El proceso utilizado en la identificación de residuos se basa en la guía para manifestaciones de impacto 

ambiental en su modalidad de nivel general “B” IEEG, y en la Gaceta Ecológica emitida por la Secretaría 

de Desarrollo Social. 

Sistema y Tecnología de control y tratamiento. 
La cantidad acumulada corresponde a 35 Kg./ semana aproximadamente, estos serán almacenados de 

forma temporal en bolsas de polietileno de tamaño grande (90x60 cm) con cinta de amarre, almacenadas 

en el área de contenedores, la cual estará ubicada en el lado oriente de las instalaciones, habilitándose 

con una base de concreto, muros perimetrales, puerta y techado, cabe señalar que esta área estará 

ventilada y provista de contenedores donde se pueda realizar su correcta separación y almacenamiento 

temporal. 

Disposición Final 
Los residuos sólidos urbanos que se generen, serán del consumo de alimentos de los trabajadores, los 

generados en oficinas o áreas administrativas y sanitarios, por lo que su disposición final es a través de 

la Dirección de Servicios Municipales o bien por empresa recolectora, para su transportación y 

disposición final en el relleno sanitario municipal. 

Los residuos de materiales impregnados con grasa o gasolina, serán almacenados en el mismo cuarto 

de contenedores y su disposición final será mediante empresas especializadas en el manejo de residuos 

de esas características. 
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3,4, Descripción del ambiente y, en su caso, la identificación de otras fuentes de emisión de 

contaminantes existentes en el área de influencia del proyecto. 

3.4.1. Diagnóstico ambiental 

Actualmente el predio se encuentra como terreno baldío, como puede observarse en la siguiente imagen: 

  

Ilustración 5 Uso de suelo actual en el predio en estudio 

La zona del proyecto se encuentra urbanizada, cuenta con los servicios de agua potable, alcantarillado, 

energía eléctrica, teléfono, servicios municipales de limpia, servicios de transporte y vialidades. 

En el predio o sus inmediaciones no se apreciaron especies de flora o fauna con alguna categoría de 

estatus de la NOM-059-SEMARNAT-2010, o en la Lista de Especies y Poblaciones Prioritarias para la 

Conservación por el desarrollo del proyecto en el área de estudio. En las colindancias del predio se 

localizan especies como huizaches, mezquites, pirules y algunas malezas. 

Respecto a la fauna, pueden encontrarse ocasionalmente algunas especies como conejos, tlacuaches, 

ardillas, serpientes coralillo y alicante y lagartijas; entre las aves hay zopilotes, gavilanes y palomas. 

Como parte de los criterios técnicos de la selección del sitio es importante señalar que el proyecto se 

encuentra alejado de cualquier Área Natural Protegida de Carácter Municipal, Estatal o Federal, como 

se puede apreciar en el siguiente mapa: 

teoría pe 
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Ilustración 6 Mapa de áreas naturales protegidas del Estado de Guanajuato, SMAOT 2019 

También se encuentra fuera de cualquier Región de Atención Prioritaria de CONABIO, como se muestra 

en la siguiente imagen: 

Lceano Paciio     
Ilustración 7 Regiones prioritarias terrestres de México, región centro, Arriaga, L., J.M. Espinoza, C. Aguilar, E. Martínez, L. Gómez y E. Loa, 

2000, CONABIO, 

El predio en estudio no se encuentra considerado como un Área de Importancia para la Conservación 

de las Aves Silvestres (AICAS): 
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Ilustración 8 Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves, CONABIO, 2019, 

Dentro del predio o sus colindancias no existe flora o fauna dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 o 

la Lista de Especies y Poblaciones Prioritarias para la Conservación. 
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Ilustración 9 Mapa de especies de la NOM-059-SEMARNAT-2010, CONABIO, 2019. 

Los posibles impactos ambientales derivados del proyecto se verían reflejados en su mayoría en la etapa 

de operación, siendo la mayoría de ellos irrelevantes y benéficos. 
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3.4.2. Área de influencia 

El proyecto no colinda con ningún cuerpo o escurrimiento de agua natural, por lo cual no representará 

cambios hidroneumáticos, en aguas superficiales o subterráneas. 

El predio tiene las siguientes medidas y colindancias: 

Norte: 9.77 metros con terracería Río Lerma- Entronque carretera federal Salvatierra 

Sur: 144.81 metros con carretera federal Yuriria- Salvatierra 

Noreste: 167.69 metros con terracería Río Lerma- Entronque carretera federal Salvatierra 

Noroeste: 131.12 metros con regadera 

La zona de influencia se cataloga como AG agrícola, observando en primer plano terrenos de cultivo y 

algunas edificaciones que en su mayoría son viviendas con locales comerciales. 

La carretera federal Yuriria-Salvatierra cuenta con espacios en donde se realizan actividades 

complementarias a las de habitación y trabajo, pero en su mayoría encontramos actividad económica, 

enfocada al comercio de productos de consumo. 

El área de estudio se consideró a partir de un radio de 500 m., y posteriormente se ajustó a la traza 

urbana de la zona en que incide el predio, dando como resultado, el polígono que se muestra en la 

siguiente imagen: 

  

Ilustración 10 Área de influencia del proyecto 

VER ANEXO 18 ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO PARADOR SAN BUENAVENTURA 

pa 
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3.4.3. Caracterización y análisis del sistema ambiental 

3.4.3.1. Aspectos abióticos 

El clima que predomina en el municipio es semicálido y subhúmedo con lluvias en el verano. La 

temperatura media anual es de 19.30 centígrados, siendo la mínima de 1.10C y la máxima de 36.20C 

La precipitación pluvial promedio es de 630 milímetros anuales (INAFED, 2005). 

En la zona del proyecto no se presentan fenómenos climatológicos que afecten de forma directa. 

  

! Climatología 

    
» Y Unidades climáticas 

* + Templado 

«templado semicálido subhúmedo       
Ilustración 11 Carta climatológica INEGI, 2008
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a) Geología y Geomorfología 

De acuerdo a la información contenida en la carta geológico-minera F14-C84 Acámbaro, Guanajuato 

y Michoacán, editada por el Servicio Geológico Mexicano, la zona explorada corresponde a depósitos 

del terciario denominados TplQptla (Lacustre). Tal como se muestra en la siguiente imagen: 

  
Ilustración 12 Carta geológica-minera Querétaro F14-10 

El coeficiente de escurrimiento, que representa el porcentaje de lluvia precipitada que escurre 

superficialmente, en la zona donde se localiza el predio oscila entre los rangos de 10 a 20%. (Estudio 

Hidrológico del Estado de Guanajuato, INEGI, 1998) 

El volumen de escurrimiento estimado es de 1170 millones de m* anuales, considerado 15% de 

coeficiente de escurrimiento, una precipitación de 750 mm, y el área de la cuenca de 10,400 km?. El 

escurrimiento es del rango de 50 a 100 mm, anuales. (Estudio Hidrológico del Estado de Guanajuato, 

INEGI, 1998) 

La capacidad de almacenamiento de acuerdo con los aprovechamientos registrados en la entidad, es 

de 541 millones de m?. (Estudio Hidrológico del Estado de Guanajuato, INEGI, 1998). 

? a ) 
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Topografía 

La región montañosa del municipio se encuentra al Sur, formando parte de la sierra de Los Agustinos y 

al Norte con las estribaciones del Cerro Culiacán, quedando entre estas dos formaciones orográficas las 

tierras agrícolas y algunas prominencias como el Cerro Pelón y Cerro Grande, las Cruces, las Cañas, 

Tetillas, Cerro Prieto, Cupareo, el Conejo y San Gabriel, la altura promedio de estas elevaciones es de 

2,000 metros sobre el nivel del mar. 

   

   

  

S A San Mi 
AA doyita E Santiago .. Eméng 

de Pastores) Maravalio 2 ora 

Ilustración 13 Carta topográfica Guanajuato, INEGI, 2020 

Identificación de las fallas dentro del contexto municipal 

  

La zona del proyecto y las zonas aledañas se encuentran fuera del rango de la presencia de las fallas 

geológicas ubicadas en el Municipio, por lo tanto, la zona del proyecto no está considerada dentro de 

los puntos de riesgo geológico por laderas y taludes inestables. 

» Características litológicas del área: 

El municipio Salvatierra regionalmente se localiza en la provincia fisiográfica denominada “Zona 

Neovolcánica” también conocida como “Eje Neovolcánico” (Raisz 1964). Constituye una franja volcánica 

del Cenozoico Superior, que cruza transversalmente la República Mexicana a la altura del paralelo 20* 

Norte. Localmente se ubica en la subprovincia “Sierras y Bajíos Michoacanos” (INEGI, 1998). 
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La subprovincia antes mencionada se caracteriza por la presencia de lomeríos de forma semi 

redondeada con pendientes suaves o graduales, con escarpes y mesetas en las partes altas. Las formas 

semi redondeadas están definidas principalmente, por la presencia de volcanes tipo Escudo y conos 

cineríticos como son los cerros Cuevas de Moreno, Tetillas y Las Cruces. 

Los escarpes de pendiente fuerte como el flanco norponiente de la Sierra de lrámuco, ubicada en la 

porción sur del municipio cuyas elevaciones fluctúan entre 2300 a 2600 m.s.n.m. En la porción centro — 

norte se tienen las planicies que representan el valle, con elevaciones promedio de 1750 m.s.n.m. El 

dominio litológico corresponde principalmente a rocas volcánicas terciarias. 

» Características del relieve: 

El área del proyecto representa una zona sin pendientes variables, la planicie es homogénea. 

- Susceptibilidad de la zona a: sismicidad, deslizamiento, derrumbes, inundaciones, otros movimientos 

de tierra o roca y posible actividad volcánica. 

Sismicidad. Guanajuato se ubica dentro de la “Zona B”, de acuerdo a la Regionalización Sísmica de la 

República Mexicana (CFE, 2015), caracterizada por ser una zona de sismicidad baja, donde se reportan 

sismos con poca frecuencia y las amplificaciones del suelo no sobrepasan el 70% de la aceleración de 

la gravedad. 

Algunos antecedentes de eventos sísmicos en el municipio de Salvatierra fue el evento sísmico 

registrado por el Servicio Sismológico Nacional el 18 de julio de 1986, con ubicación a 11 km al este de 

Yuriria, Gto., cercano a la localidad de Cupareo, cuya magnitud no pudo ser calculada. 

Otro evento sísmico fue el registrado el 1 de diciembre de 2021, con ubicación a 11 km al suroeste de 

Salvatierra, Gto., cercano a las localidades de Estancia del Carmen de Maravatío y La Huerta con una 

magnitud de coda (Mc) de 3.8. 

Erupciones volcánicas 

Las erupciones volcánicas dan lugar a la expulsión de diferentes materiales que resultan en diferentes 

tipos de peligros volcánicos, que amenazan la vida y posesiones de las personas. Entre ellos se 

encuentran los flujos de lodos, flujos piroclásticos, avalanchas, gases, flujos de lava, cenizas y 

piroclásticos. Algunos de estos peligros se manifiestan a pocas decenas de kilómetros del volcán, 

mientras que otros hasta a cientos de kilómetros, como es el caso de la ceniza. 

A continuación, se presenta un listado de los volcanes activos y la distancia que existe de ellos al 

municipio de Salvatierra (CENAPRED, 2021). 

  

No. Volcanes a 10 km No. Volcanes a 20 km No. Volcanes a 50 km No. Volcanes a 100 km 

0 0 0 2 
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Nombre de volcanes a 100 km: Complejo Volcánico Michoacán-Guanajuato, Caldera Los Azufres. 

La región sur del Estado forma parte de la provincia fisiográfica del "Eje Neovolcánico” o también 

conocida como Faja Volcánica Transmexicana, en la cual se conjuntan una serie de condiciones 

geológicas como la litología de tipo sedimentario, principalmente, con presencia de basamentos ígneos 

extrusivos e intrusivos, en donde se conjugan diversos sistemas de fallamiento, lo que ha favorecido el 

ascenso de cuerpos magmáticos a profundidades someras que, en combinación con la circulación 

subterránea de agua de los acuíferos de la zona, han dado lugar a las manifestaciones termales producto 

de la actividad volcánica remanente. En Guanajuato se han registrado 169 manifestaciones termales, 

de las cuales 35 corresponden a manantiales con temperaturas que varían desde 26 hasta 93% 

centígrados, y los 134 restantes son pozos termales cuyas temperaturas oscilan entre los 25 y 72* 

centígrados, de acuerdo con la evaluación de recursos energéticos renovables en el Estado de 

Guanajuato realizada por la CFE en el año 2002. De las 169 manifestaciones termales, en el municipio 

de Salvatierra se tienen el registro de 3 manifestaciones que corresponden a dos pozos y un manantial 

con presencia de agua termal, en donde se han registrado temperaturas desde los 81* C. Los sitios 

registrados con manifestación termal en el municipio de Salvatierra, son los siguientes: 

e Ejido Urireo 

e Cerro Cupareo 

e Pozo Muñoz Cupareo 

La topografía del área de estudio no representa riesgo de derrumbes. 

b) Suelos 

El tipo de suelo predominante en la zona es el Vertisol Pélico (87.18%) y Solonchak (1.51%). 

c) Hidrología superficial y subterránea 

El área objeto de estudio se localiza en la Región RH12 del Lerma-Santiago, en la Cuenca “B” del río 

Lerma-Salamanca en la Subcuenca “a” de P.Solis-Salamanca que abarca el 82.07% de la superficie 

municipal. 
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Ilustración 14 Carta hidrológica, INEGI, 1984 

    

  

El Río Lerma es la corriente principal, de aproximadamente 708 kilómetros de longitud, con origen en la 

Laguna de Almoloya, al Sureste de la ciudad de Toluca. El tramo del Río Lerma que atraviesa Salvatierra, 

se ubica en la cuenca hidrológica denominada Río Lerma 4. 

Cuenca Río Lerma 4. Comprendida desde la presa Solís, la Laguna de Yuriria y la Estación Hidrométrica 

Pericos hasta donde se localiza la Estación Hidrométrica Salamanca. 

Tiene una superficie de aportación de 2,751 kilómetros cuadrados, y geográficamente se ubica en el 

centro del país, dentro del cuadro de coordenadas 19*50' y 20*40' latitud Norte y 100*20' y 101* 20' 

longitud Oeste. Se encuentra delimitada por las siguientes regiones y cuencas hidrológicas: al Norte por 

la cuenca Río La Laja 2, al Sur por la cuenca Lago de Cuitzeo, al Este por la cuenca Río Lerma 3 y al 

Oeste por las cuencas Río Lerma 5 y Laguna de Yuriria. 

En esta cuenca el Río Lerma recibe aportaciones por la margen derecha del Arroyo Grande y del Río 

Apaseo y por la margen izquierda los de la Laguna de Yuriria; así como de los escurrimientos de aguas 

arriba provenientes de la presa Solís. 

El proyecto a realizar se localiza en el acuífero Salvatierra donde se refiere un balance de aguas 

deficitario, según se muestra en la imagen siguiente:
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llustración 15 Balance para el Acuífero Salvatierra 

Entre las principales corrientes de agua se encuentran: Río Lerma, Canal Maravatio y Tepozal dentro 

de la subcuenca P. Solís - Salamanca; además la corriente denominada Las Medias dentro de la 

subcuenca L. de Patzcuaro. 

Hidrología 
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Ilustración 16 Hidrografía de Salvatierra Gto, INEGI, 2021 
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3.4.3.2. Aspectos bióticos 

a) Vegetación terrestre 

En las colindancias del predio se localizan especies como huizaches, mezquites, pirules y algunas 

malezas. 

b) Fauna 

Respecto a la fauna, pueden encontrarse ocasionalmente algunas especies como conejos, tlacuaches, 

ardillas, serpientes coralillo y alicante y lagartijas; entre las aves hay zopilotes, gavilanes y palomas. 

3.4.3.3. Paisaje 

Actualmente en la zona la vegetación se reduce a malezas, por lo que la panorámica es de una zona 

que anteriormente fue área agrícola. 

Lo anterior nos da una idea clara que la zona en que se ubica el predio de estudio forma parte de la 

zona a urbanizar dentro del Municipio de Salvatierra, la instalación del proyecto, modificará sus 

características paisajísticas favorablemente, al ofrecer el suministro de servicios a los habitantes de las 

zonas aledañas y a los usuarios de la carretera Salvatierra-Yuriria. 

En relación a la interacción con el medio natural, este se verá modificado por la construcción del 

proyecto, como se mencionó anteriormente, de forma benéfica. 

  

llustración 17 Vista actual del sitio del proyecto 
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3.4.3.4, Medio socioeconómico 

a) Demografía 

Conforme al CENSO INEGI 2015, la Población total de Santo Tomás Huatzindeo es de 2,044 habitantes, 

que representaban el 1.52% de la población estatal, de éstos, 970 son hombres (47.46%) mientras las 

mujeres son 1,074 (52.54%). 

Tasa de crecimiento de población 
En el municipio se presenta una tasa de crecimiento poblacional de -0.3%. 

Procesos migratorios: 
El porcentaje de viviendas con emigrantes a Estados Unidos de América en el Municipio de Salvatierra 

es de 4.5%. 

Presencia de grupos éínicos y religiosos. 
Ni en el área de estudio o su zona de influencia se tiene la presencia de grupos étnicos. 

Principales actividades productivas en el área de estudio; 
Dentro del área de estudio las principales actividades económicas se dan a partir del giro comercial y de 

servicios. 

Ingresos per cápita por rama o actividad productiva en el área de estudio, y salario mínimo vigente de la 

zona 

    Producto interno bruto estatal (mdd), 2009 
  

  

  

  

  

  

        

Producto interno bruto del sector agrícola (porcentaje), 2008 20.5 

Producto interno bruto del sector comercial (porcentaje), 2008 26.6 

Producto interno bruto del sector servicios (porcentaje), 2008 36 

Producto interno bruto del sector manufacturero (porcentaje), 2008 16.1 

Producto interno bruto del sector minero (porcentaje), 2008 0.2 

Producto interno bruto del sector construcción (porcentaje), 2008 0.4 

Producto interno bruto del sector Electricidad, Agua y Suministros. (porcentaje), 2008 0.3 
  

Tabla 15 Información económica agregada para el municipio de Salvatierra, Gto., INEGI, 2009 
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Población económicamente activa 

Población económicamente activa (hombres 

Población económicamente activa (m 

Población 

Salario mínimo de la zona $172.87 (2022 

Tabla 16 Población económicamente activa en el municipio de Salvatierra, INEGI, 2020 

  

Empleo por rama productiva en el área de estudio. 

Comercio al por mayor 514 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Comercio al por menor 4,712 

Construcción 123 

Generación de energía eléctrica 54 

Industrias manufactureras 1,865 

Información en medios masivos 31 

Minería 5 

Otros servicios excepto actividades gubernamentales 867 

Servicios de alojamiento 1,283 

Servicios de apoyo a los negocios 135 

Servicios de esparcimiento y recreativos 208 

Servicios de salud 515 

Servicios educativos 348 

Servicios financieros 94 

Servicios inmobiliarios 107 

Servicios profesionales 176 

Transportes, correos y almacenamiento 219 
  

Tabla 17 Población ocupada según división ocupacional del municipio, INEGI 2009 
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b) Factores socioculturales 

A la fecha no existen manifestaciones en contra del proyecto, contrariamente, el proyecto es apoyado 

por los habitantes al verse beneficiados por el acceso a combustibles; además de que por un lado, todas 

las actividades serán desarrolladas dentro de un predio particular del cual se tiene posesión. 

Cabe señalar que durante las diferentes etapas del proyecto, se generarán una serie de empleos, por lo 

que una parte de la población se verá beneficiada con la instalación del proyecto. 

El área total del predio es de 9,921.812 m? mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: 

  

"AI Norte: 9.77 m con terracería | Camino de terracería. Ninguna. 
Río Lerma- Entronque carretera 

federal Salvatierra, 
  

  

Al Sur: 144.81 m con carretera | Carretera federal Carretera federal Yuriria- 

federal Yuriria- Salvatierra. Salvatierra. 

Al noreste: 167.69 m  con| Camino de terracería. Ninguna. 

terracería Río Lerma- entronque 

carretera federal Salvatierra. 

Al noroeste: 131.12 m con | Regadera. Ninguna. 

regadera. 

          
  

Tabla 18 Colindancias 

3.5. Identificación de los impactos ambientales significativos o relevantes y determinación de las 

acciones y medidas para su prevención y mitigación 

El presente capítulo se dedica a la identificación, descripción y evaluación de los impactos que pueden 

causarse al ambiente como resultado del proyecto de construcción y operación de una estación de 

servicio Franquicia PEMEX en la comunidad de Santo Tomás Huatzindeo, en el Municipio de Salvatierra, 

Guanajuato. 

En primer lugar se presenta la determinación del alcance de los impactos en base a las características 

del proyecto y las condiciones ambientales del área, y se determinan éstos con la aplicación de una 

matriz, en la cual es posible identificar, por cada etapa del proyecto, las actividades que pueden 

ocasionar un impacto al ambiente contra la interacción de los factores ambientales que pueden verse 

afectados de manera significativa, evaluando además, su acción en el tiempo. 

an
eh
 

Moria PE 69



EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD INFORME PREVENTIVO 
“PARADOR SAN BUENAVENTURA” 

     

O CARRETERA YURIRIA-SALVATIERRA SIN SANTO TOMÁS HUATZINDEO 

A : SALVATIERRA, GTO 

de JULIO 2022 
María psi 

3.5.1. Criterios de evaluación 

Es conveniente mencionar que dentro de los criterios básicos que se han considerado para determinar 

el impacto ambiental se ha tomado en cuenta la siguiente información: 

El tipo de proyecto: Corresponde al servicio en zona carretera y la cercanía con la población, para la que 

potencialmente representa un riesgo por el manejo de combustibles. 

El área donde se situará la estación: Se considera un sitio permitido de desarrollo urbano, de acuerdo al 

Permiso de Uso de Suelo asignado. 

Las colindancias que pongan en riesgo a los habitantes: Este sitio se encuentra rodeado por zonas 

habitacionales y por carretera federal. 

El riesgo de afectar a algún factor ambiental de significancia: En este caso, por el tipo de obra a realizar 

no existe algún riesgo ambiental. 

Las actividades identificadas a realizar que pueden ocasionar un impacto al ambiente en las etapas de 

preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento, así como un posible abandono de la 

estación. 

Y los factores ambientales más significativos que pueden ser afectados por la acción de las actividades 

proyectadas. 

Con base a estos criterios se utilizó la técnica de matriz para llevar a cabo la identificación, evaluación y 

descripción de los impactos ambientales, consistente en interrelacionar las actividades que pueden 

ocasionar un impacto contra los factores ambientales que pueden verse afectados, descrribiendo la 

afectación en cada celda para evaluar su acción, duración y afectación tanto positiva como negativa, por 

etapa de proyecto. 

3.5.2. Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales 

Para la identificación y evaluación de las afectaciones al medio ambiente que podrían presentarse por 

la construcción del proyecto en el municipio de Salvatierra, Guanajuato, en sus diferentes etapas, se ha 

utilizado una metodología de tipo cualitativo que consiste en el seguimiento de una serie de pasos: 

Primero.- Consiste en la elaboración de las listas de control por parte del equipo consultor. Es un método 

de identificación preliminar que resulta sencillo y práctico para la predicción y evaluación; estas listas 

son utilizadas para la construcción de una red. 

Segundo.- Se elaboró un listado en el que se identifican las principales actividades para la construcción 

del proyecto en sus distintas etapas, identificadas como las que potencialmente pueden generar 

impactos sobre el ambiente. 

Tercero.- Se determinan los factores ambientales del entorno y sus atributos específicos susceptibles 

de ser afectados por las actividades a realizar. 

70  



EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, MODALIDAD INFORME PREVENTIVO 
“PARADOR SAN BUENAVENTURA” 

    
e E CARRETERA YURIRIA-SALVATIERRA S/N SANTO TOMÁS HUATZINDEO, 
S E SALVATIERRA, GTO. 
ho JULIO 2022 

ora pot 
Cuarto.- Por medio de la construcción de una matriz (actividades de la construcción versus factores 

ambientales), se realiza una relación cruzada por actividad describiendo en la celda correspondiente el 

impacto esperado. En las filas subsecuentes de cada cuadro de actividad se describen las características 

particulares del impacto identificado y posteriormente se realiza una evaluación del mismo, mediante 

una escala cualitativa de tres niveles: alto, medio y bajo, de acuerdo a su dimensión y significancia. 

Asimismo, se describe el sentido del impacto, esto es, adverso o favorable. 

Quinto.- A partir de la lectura sistemática de los resultados de la matriz por actividad del proyecto, con 

lo que se evita la duplicidad, se realiza una descripción resumida de los impactos identificados, con lo 

que se obtiene una perspectiva global de la incidencia de la construcción sobre el entorno específico. El 

resultado es la propuesta de las medidas de mitigación que se habrán de aplicar en cada caso. 

3.5.2.1. Lista indicativa de factores ambientales 

La lista de los factores ambientales que se identificaron en el predio y sus alrededores se presentan en 

la tabla 20; dichos factores podrían ser afectados por las diferentes actividades que se muestran en la 

tabla 10 . 

  

Suelo Cubierta edáfica (eliminación) 
  

  

  

  

  

      
  

  

        

Físicos E Calidad del aire 
Aire ] 

Ruido 

Agua Subterránea 
Biológicos Flora Terrestre 

Fauna Terrestre 
Culturales Paisaje Alteración del paisaje 

Servicios 
. 1 Economía local 

Socioeconómicos sa dal suelo 

Generación de empleos 
  

Tabla 19 Listado de los factores ambientales y sus atributos específicos susceptibles de ser afectados por las actividades identificadas 
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g 
% Mora 

Limpieza del terreno 
Movimiento de tierra 

Nivelación del terreno 

  

  

Excavaciones 

Cimentaciones 

Levantamiento de estructuras 

Pavimentaciones 

Equipamiento 
Señalización 

Construcción de obras de jardinería 

  

  

  

  

  

  

  

Suministro de combustibles 

Abasto de combustibles 

Movimientos vehiculares 

  

  

  

    
Mantenimiento preventivo y correctivo a instalaciones, edificaciones y áreas verdes 

  

Abandono en etapa de preparación del sitio 
Abandono en etapa de construcción 
Abandono en etapa de operación y mantenimiento 

Tabla 20 Lista de actividades a desarrollar durante las etapas del proyecto 

  

      
  

3.5.3. Criterios y metodología de evaluación 

3.5.3.1. Criterios 

Una vez identificados los factores ambientales y las actividades del proyecto, se tomaron en cuenta los 

siguientes criterios para realizar la evaluación: 

e. Afectación: Se considera si la actividad a realizar afectará de una manera directa o indirecta a los 

componentes ambientales, sociales y económicos involucrados en el proyecto. 

e Duración: Se considera una escala temporal, en la que se asigna un tiempo de permanencia al 

impacto identificad, de acuerdo a la evaluación realizada. 
e Impacto: se determina si el impacto es positivo (favorable) o negativo (adverso) en el sentido de 

afectación al medio. 

o Reversibilidad: la posibilidad de que el sistema afectado pueda volver a sus condiciones originales 

mediante la aplicación de medidas de mitigación. 

e. Vialidad de adoptar medidas de mitigación: la valoración técnica y económica general, para 

determinar la posibilidad de minimizar un determinado impacto mediante la aplicación de medidas 

de mitigación. 
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EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD INFORME PREVENTIVO 

“PARADOR SAN BUENAVENTURA” 

CARRETERA YURIRIA-SALVATIERRA S/N SANTO TOMÁS HUATZINDEO, 
SALVATIERRA, GTO. 

JULIO 2022 Bud 
3.5.3.2. Justificación de la metodología seleccionada 

La metodología para la elaboración de la presente evaluación de impacto ambiental, se ha adoptado 

considerando: 

"Que el entorno natural en el sitio del proyecto anteriormente fue zona agrícola. 

= Que la zona elegida para la construcción de la estación de servicio tiene una ubicación 

estratégica, dado que se localizará sobre la carretera federal Yuriria-Salvatierra. 

= El sitio en el que se desarrollará el proyecto es una zona con asignación de uso del suelo 

compatible con el proyecto. 

Con respecto a la generación de residuos peligrosos o emisiones a la atmósfera, PEMEX es responsable 

de la aplicación de políticas de seguridad y protección al ambiente, apegadas a la normatividad oficial. 
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De la evaluación de los impactos realizada anteriormente, se obtuvo como resultado que el proyecto de 

la construcción y operación del proyecto causará 68 impactos en total, tanto positivos como negativos, 

a los medios natural, social y económico. 

Del total de los impactos identificados, 25 son positivos y 43 negativos. Del total de los impactos 
negativos, el 50% (34) pueden ser prevenidos, mitigados o compensados, lo que reduce la posibilidad 
de afectar al ambiente. 

3.5.4. Impactos ambientales en la etapa de preparación del sitio 

Durante la etapa de preparación del sitio, con la aplicación de la matriz de identificación y evaluación de 
impactos ambientales se obtuvo que la actividad que ocasiona mayores afectaciones negativas es la 
limpieza del terreno, debido a que se afectará la calidad del suelo natural, la maquinaria emitirá ruidos, 

así como polvos provenientes de esta misma actividad. 

Las actividades a realizar en esta etapa del proyecto, también provocarán un impacto visual al paisaje, 

por el movimiento de maquinaria y trabajadores. 

Sin embargo, se presentan impactos benéficos, como son generar empleos y evitar terrenos ociosos. 

Del análisis de las actividades a realizar durante esta etapa del proyecto, el resultado fue la generación 
de 12 impactos negativos y 4 positivos. 

3.5.5. Impactos ambientales en la etapa de construcción 

Los impactos ambientales identificados en la etapa constructiva se refieren al cambio de uso de suelo 
debido al levantamiento de las estructuras, al movimiento de maquinaria y de trabajadores, reflejándose 
en un impacto visual, sobresaliendo el uso de suelo, así como la generación de escombro. 

En contraste, los impactos positivos son referidos a la generación de empleos, ya que será necesaria la 
intervención de personal especializado en diferentes áreas, y al finalizar la obra, la creación de áreas 
verdes, así también las nuevas instalaciones mejorarán la imagen urbana. 

Una vez concluida esta etapa, el sitio proyectará una imagen totalmente limpia y con las instalaciones 
debidamente listas para que entre en operación la estación. 

Del análisis de los impactos causados durante la construcción de la estación de servicio, se obtuvo como 
resultado 7 impactos negativos y 13 impactos positivos. 
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3.5.6. Impactos ambientales en la etapa de operación y mantenimiento 

     

En esta etapa se identificaron impactos al ambiente, principalmente en caso de derrame accidental de 
combustibles y aceites, afectando el piso a pesar de tomar las medidas necesarias para evitarlo, tanto 
en los vehículos ajenos a la gasolinera como de algunas malas prácticas que pudieran presentarse en 

esta. Otro componente ambiental afectado es el suelo. El escurrimiento de estos contaminantes al 
drenaje por el lavado o por lluvia es un impacto negativo importante. 

También se identificó el potencial riesgo de explosión e incendio en las áreas de almacenamiento y de 
despacho de combustibles, siendo muy difícil que se presente debido a las medidas de seguridad con 
las que se debe contar, pero que es necesario considerar para conocer el alcance del daño. 

Después de la evaluación de los impactos ocasionados por las actividades de operación y 
mantenimiento, el resultado es que de los 8 impactos negativos encontrados, los más significativos son 
el daño que se puede causar al suelo natural en caso de derrame de combustibles, así como su posible 
escurrimiento al sistema de drenaje. También se identificó la generación de aguas residuales, así como 
basura, principalmente por los usuarios. 

En cuanto a los residuos peligrosos, estos se refieren a latas de aceites y aditivos, estopas y material de 
limpieza que estén impregnados con grasas, aceites y/o gasolina, los cuales se verán controlados 
mediante la empresa autorizada para su manejo y disposición. 

Como impacto positivos, se están considerando la generación de empleo y los ingresos obtenidos por 
la venta de combustibles y las tiendas de conveniencia. 

En esta etapa se encontraron 8 impactos negativos y 8 positivos. 

3.5.7. Impactos ambientales en un posible abandono 

En caso de que se abandone la obra por alguna razón, los 16 impactos que generaría son negativos, y 
de estos, el principal es la pérdida económica, incluyendo empleos temporales y permanentes, así como 
el mal aspecto que afectaría la imagen de la zona. El abandono de la estación puede traer como 
consecuencia la generación de fauna nociva, que no sólo afectaría a la zona, sino también a otras 
cercanas. 

3.6. Planos de localización del área en la que se pretende realizar el proyecto 

Se presentan como anexos los siguientes planos: 

Y ANEXO 1 CROQUIS DE UBICACIÓN 
Y ANEXO 2 PLANO ARQUITECTÓNICO . al 
Y ANEXO 3 PLANO DE LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO 
Y” ANEXO 21 ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 

a
m
 

toria 
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3.7. Condiciones adicionales 

3.7.1. Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales 

Las medidas de mitigación aplicables para las diferentes etapas de construcción y operación de la 
estación de servicio, se han agrupado de tres maneras: 

Preventivas: Las medidas preventivas se aplicarán a los impactos que pueden ser prevenidos, de los 
cuales se estima un alto porcentaje de probabilidad de no ocurrencia. 

De mitigación: Las medidas de mitigación se palicarán a los impactos que pueden ser mitigables 
(disminuidos), de los cuales se estima un porcentaje se probabilidades de ocurrencia. 

De compensación: Se aplicarán a impactos que son permanentes y no admiten mitigación; se tiene la 
certeza de su ocurrencia. 

Las medidas aplicables a los impactos negativos se han establecido por etapas del proyecto: 

  

  

  

    

Limpieza del La contaminación del aire por 
terreno levantamiento de polvos puede 

Aire Movimiento de mitigarse con el riego de agua. La 

tierra medida a aplicar será preventiva. 
Nivelación del 
terreno 

Después de retirar el estrato 

herbáceo que actualmente se 
E encuentra en el terreno, será 

Limpieza del . a 
Flora necesario establecer las áreas 

terreno - 
verdes, especies nativas del lugar. 

La medida a aplicar es de 
compensación. 

Mantener limpio el lugar y depositar 
E los residuos sólidos en contenedores 

o Limpieza del de E o 
Paisaje para su posterior disposición. La 

terreno . : z 
medida aplicada será de 
compensación. 

Lifiviaza del Por las emisiones de ruido a la 
p atmósfera se recomienda la 

terreno ia e 
7 prohibición de escapes que rebasen 

. Movimiento de - . 
Social tierra las normas de ruido. Reducir la 

- » cantidad de polvos regando agua de 
Nivelación del a , 

prefernecia tratada. Las medidas a 
terreno a E 

aplicar son de mitigación.         

Tabla 38 Medidas aplicables en la etapa de preparación del sitio 
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Excavaciones Para evitar el levantamiento de polvo, 

Suelo : oe utilizar agua de preferencia tratada. La 
Cimentación , ; E ] 

medida a aplicar será preventiva. 
. Para evitar el levantamiento de polvo, 

. Excavaciones ae . 
Aire : ce utilizar agua de preferencia tratada.La 

Pavimentación - , . 
medida a aplicar es preventiva. 

z Mantener limpio el lugar y depositar los CONSTRUCCIÓN ] mn gar y Cep 
Pajsala Levantamiento de residuos sólidos en contenedores para su 

estructuras posterior disposición. La medida aplicada 
será de compensación. 

Por las emisiones de ruido a la atmósfera 
Social Excavaciones se recomienda la prohibición de escapes 

que rebasen las normas de ruido. La 
medida a aplicar será de mitigación.         

  

Tabla 39 Medidas aplicables en la etapa de construcción 

    
Se recomienda que el personal que labore 

Suministro de de A . 
en la estación de servicio reciba 

combustible AA , 
Suelo Recarga de capacitación en cuanto al manejo de los 

Combustible combustibles, para evitar su derrame y 

consecuente escurrimiento al suelo y/o 
drenaje. 

Con la recarga de combustibles existe el 
riesgo de que ocurran fugas y/o derrames, 

Mantenimiento 

  

Recarga de por lo que será necesario capacitar al 

OPERACIÓN Y Agua combustible personal para evitar estos nn En el 

MANTENIMIENTO Movimiento vehicular | mantenimiento de la estación, utilizar la 

Mantenimiento menor cantidad de agua posible. Las 
medidas a aplicar son de mitigación y 
compensación, 

La disposición final de los residuos sólidos 
no peligrosos se debe llevar a cabo en 
lugares autorizados por el municipio; 

Social Mantenimiento mientras que los residuos peligrosos 
deben ser recolectados y sipuestos por 
empresas autorizadas por las autoridades 

competentes. 
Tabla 40 Medidas aplicables en la etapa de operación y mantenimiento 

  

          
  

87 

 



EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD INFORME PREVENTIVO 

“PARADOR SAN BUENAVENTURA” 
CARRETERA VURIRIA-SALVATIERRA S/N SANTO TOMÁS HUATZINDEO, 

SALVATIERRA, GTO. 

JULIO 2022 

  

  

  

  

  

            

Abandono en etapa de preparación | Realizar un sencillo programa de 
del sitio reforestación que ayude al suelo 

Suelo Abandono en etapa de a recuperar su condición natural. 
construcción Evitar que las cisternas sean 
Abandono en etapa de operación y | abandonadas con combustibles 
mantenimiento en su interior. 

La medida a aplicar es preventiva, 
ya que si las cisternas son 

Recarga de combustible vaciadas en su totalidad, se 
Agua Movimiento vehicular elimina la posibilidad de que en 

Mantenimiento algún momento ocurra una fuga 

de combustible y llegue a las 
aguas subterráneas del lugar. 

Para evitar la aparición de 
vegetación que dañe el lugar, se 

E uede aplicar u illo 
Flora Mantenimiento p P n sencillo 

programa de reforestación. La 
medida aplicable es de 

CanDeno mitigación DEL SITIO e : 
Será necesario prrevenir la 

Abandono en etapa de ES l 
E aparición de fauna nociva 

construcción. z PA % 
Fauna 0a mediante la limpieza del sitio,es 

Abandono en etapa de operación y . : ve 
E E decir, evitar la acumulación de 

mantenimiento : PA 0 
residuos sólidos y líquidos. 

Abandono en etapa de preparación | Es posible que la estación de 
del sitio, servicio sea desmontada para 

Paisaie Abandono en etapa de evitar malos aspectos, y 

) construcción. reforestar el lugar con especies 
Abandono en etapa de operación y | vegetales nativas del sitio. La 
mantenimiento medida es de mitigación. 

» Aunque no existe posibilidad de 
Abandono en etapa de preparación 9 E Ja 
del sitio abandono del sitio, puede 

: contemplarse la idea de 
Ea Abandono en etapa de .E 0% 

Económico ez desmontar la estación de servicio 
SOnHLuEción vender las estructuras para 
Abandono en etapa de operación y y VE Ec de p 

o aminorar las pérdidas 
mantenimiento. e 

económicas. 
  

Tabla 41 Medidas aplicables en la posible etapa de abandono del sitio 

Es importante hacer énfasis en que la administración de la estación de servicio, debe aplicar las medidas 
necesarias para obtener los recursos suficientes que permitan conservar la infraestructura del lugar, y 
por lo tanto, obtener recursos para aplicar las medidas de mitigación aquí planteadas. 

Con la aplicación de las medidas señaladas anteriormente será posible reducir, y en algunos casos, 
impedir la contaminación del medio, 
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Aunado al seguimiento de las medidas de mitigación, es recomendable que se cuente con un sistema 
de señalización en la estación, con el objetivo de agilizar tanto el servicio, como la descarga de diferentes 
combustibles. 

Otro aspecto importante de resaltar, es que las autoridades municipales, mantengan un programa de 
vigilancia para evitar asentamientos irregulares y comercios ambulantes, con lo que se mantendrá un 
ordenamiento controlado del sitio. 

3.7.2. Impactos residuales 

Se entiende por impacto residual al efecto negativo que permanece en el ambiente después de aplicar 
las medidas de mitigación. Es un hecho que algunos impactos carecen de medidas de mitigación, otros, 
por el contrario, pueden ser ampliamente prevenidos, mitigados o compensados, e incluso eliminados 
con la aplicación de las medidas propuestas, aunque en la mayoría de los casos los impactos quedan 
reducidos en su magnitud. 

El factor ruido, si bien será generado en todas las fases del proyecto, sus niveles se encontrarán dentro 
de los límites aceptables. 

Con la generación de residuos sólidos en la etapa de construcción, será necesario establecer un 
programa de manejo, y el resto (entre los que se encuentran, por citar algunos: el cartón, papel, plásticos, 
vidrio, pedacería de metales, envases de productos no tóxicos y otros), se pueden depositar en 
contenedores que deberán tener tapa, estar en buen estado, y rotulados, así como pintados con un color 

distintivo, de acuerdo al tipo de residuos, para posteriormente depositarlos en lugares destinados para 
tal fin por las autoridades municipales. 

Los residuos que por sus dimensiones no se puedan almacenar en los tambos se depositarán en un 
espacio de almacenamiento temporal, ubicado derca del sitio de su generación; este espacio se puede 
ubicar en un lugar de fácil acceso a vehículos de carga y traslado. 

Para atenuar otros impactos como el riesgo de accidentes, se recomienda que los empleados reciban la 
capacitación en materia de prevención y atención de emergencias, así como de manejo de desechos 
orgánicos (ya sea en contenedores o en sitios específicos), con el fin de evitar malos olores por su 
almacenamiento prolongado y la aparición de fauna nociva. Esto traerá como consecuencia que las 
instalaciones permanezcan con una apariencia limpia, ordenada y vigilada. 

En cuanto a la etapa de operación y mantenimiento de la estación de servicio, no se esperan impactos 
negativos residuales, ya que de acuerdo al análisis elaborado en las secciones anteriores, no se 
presentan efectos negativos permanentes. Sin embargo, será necesario que se aplique un sistema de 

vigilancia ambiental, para mitigar los impactos que afecten en el mediano o largo plazo. 
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3.7.3. Pronóstico del escenario 

Esencialmente, el escenario futuro consiste en la operación y mantenimiento de la nueva estación de 
servicio. Las condiciones ambientales serán sensiblemente las mismas; sin embargo, una de las 
funciones de la gasolinera construida será aminorar los tiempos de espera para la recarga de 
combustibles de los automóviles. Los factores ambientales presentarán las mismas condiciones de antes 
del proyecto. 

3.7.4. Programa de vigilancia ambiental 

Dado el carácter temporal de los impactos, sólo se recomienda la supervisión permanente durante el 
periodo que duren las obras. 

Asimismo, será necesaria la vigilancia de las autoridades municipales y estatales para evitar el manejo 
inapropiado de los residuos sólidos, como se ha mencionado anteriormente. 

No será necesaria la realización de muestreos, dado que las actividades de construcción durarán poco 
tiempo. 
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4. CONCLUSIONES 

La presente manifestación de impacto ambiental se deriva del proyecto para la construcción y operación 
de una estación de servicio franquicia PEMEX tipo carretera, para venta al público en general de gasolina 
Magna, gasolina Premium y combustible Diésel. 

La estación de servicio estará conformada por un área de despacho, zona de tanques, edificio 
administrativo y de mantenimiento, áreas verdes, locales comerciales y área de circulación interna. 

No se encontraron elementos normativos o regulatorios que se opongan a la realización del proyecto. 

Con base al análisis de los posibles impactos derivados de las actividades durante las etapas de su 
desarrollo y la verificación en campo, se observa un sitio poco perturbado, sin poner en riesgo algún 
factor ambiental y biota existente, quedando la estación en un sitio que no pone en peligro los 
asentamientos urbanos y que no interfiere con las operaciones de la zona, por lo que la viabilidad 
ambiental del proyecto está justificada. 

Su ubicación además es atractiva para la economía local. 

Para las características ambientales afectadas, se pueden implementar medidas de mitigación que 
favorezcan su recuperación inmediata. Los impactos adversos son poco significativos, temporales y 
mitigables. 

Las medidas propuestas van encaminadas principalmente a la limpieza del sitio, control de dispersión 
de polvos y fortalecimiento de las medidas de seguridad, poniendo especial interés en mantenimiento 
de las áreas verdes, así como en la limpieza del lugar para evitar malos aspectos y fauna nociva. 

Como en casi todo estudio de impacto ambiental, las medidas preventivas están orientadas a combatir 
la contra-cultura ambiental del personal que participe en el proyecto. 

Finalmente, dentro de los impactos benéficos se tiene la oportunidad de abrir nuevas plazas de empleo 
a los locales y la cobertura de una necesidad para los habitantes y turistas de la zona. 
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